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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL

VALLADOLID

Don Ángel Muñiz Redondo, Presidente de la Junta Electoral Pro-
vincial de Valladolid.

HACE SABER: Que en sesión celebrada por esta Junta Electoral
Provincial, en ejecución de lo prevenido en el art. 204 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, se ha procedido al reparto
entre los Partidos Judiciales de esta Provincia, de los puestos de
Diputados que corresponden a la misma, habiéndose asignado, de
acuerdo con el mencionado artículo, los siguientes:

PARTIDO JUDICIAL Nº DE DIPUTADOS

VALLADOLID 16

MEDINA DEL CAMPO 7

MEDINA DE RIOSECO 4

Total 27

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dado en Valladolid, a trece de abril de dos mil siete.-El Presi-
dente, Ángel Muñiz Redondo. El Secretario, Luis Fuentes Colella.

3157/2007

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

VALLADOLID

Dª. Silvia Ponzán Palomera, Presidenta de la Junta Electoral de
Zona de Valladolid, 

HAGO SABER

En cumplimiento del art. 57 .2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, de Régimen Electoral General, se detalla a continuación re-
lación de los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito pa-
ra la celebración de actos de campaña electoral con especificación
de los días y horas en que cada uno es utilizable en los Municipios
que comprenden esta Junta Electoral de Zona: 

ADALIA

• “Consultorio Médico“. Aforo aproximado: 20 personas. Utiliza-
ble cualquier día y hora.

ALCAZARÉN

• Salón Cultural del Ayuntamiento, sito en la Planta Baja de la
Casa Consistorial, en la Plaza Mayor Nº 1. Todos los días de Lunes
a Viernes en horario de tarde de 17:00 a 23:00 horas.

ALDEA DE SAN MIGUEL

• Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Aldea de San Miguel,
sito en Plaza Mayor.

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

• Lugares Públicos: Plazas de la Iglesia, del Soltadero y de la
Cruz, a cualquier hora.

• Locales: Salón de Teatro de la Casa de la Cultura; de Lunes a
Viernes: de 18:00 a 20:00 horas. Sábados: 12:00 a 14:00 horas.

AMUSQUILLO

• Casa de Cultura, C/ Doctor Miguel García Canal. Todos los días
y horas.

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

• Locales: Frontón Municipal Joaquín Ibáñez: de Lunes a Viernes,
de 19:00 a 22:00 horas y Sábados, Domingos y Festivos, de 9:00 a
22:00 horas. 

• Edificio Multiusos de La Vega: los mismos días y horas que el
anterior.

BAHABÓN

• Salón de Plenos.

BARRUELO DEL VALLE

• Salón de Pleno del Ayuntamiento; Días Sábados y Domingos;
Horario: de 20:00 a 22:00 horas.

BOCOS DE DUERO

• Frontón Municipal y el Salón del Centro de Convivencia, situa-
do en C/ Real 1.

Horarios: 

• Frontón Municipal: sin restricción de días y horas.

• Salón del Centro de Convivencia: Lunes a Viernes de 17:00 a
21:00 horas.

BOECILLO

• Casa de Cultura, ubicado en C/ Germán Gamazo y Calvo núm.
12 . Todos los días de 12:00 a 22:00 horas.

CABEZÓN DE PISUERGA

• Salón de la Casa de Cultura, en Calle Constitución.

• Salón de la Asociación de Jubilados, en Avda. de Palencia.

Días: 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de Mayo. 

Horario: de 20:00 a 23:00 horas.

CAMPASPERO

• Salón de Actos de la Casa Consistorial, durante todos los días
de la semana a partir de las 19:00 horas.

CAMPORREDONDO

• Salón de Actos de la Casa Consistorial, C/ Solana Alta Nº 1.
Aforo: 50 personas, aproximadamente. Se puede utilizar todos los
días de la campaña electoral.

CANILLAS DE ESGUEVA

• Local de las Antiguas Escuelas sito en el Edificio de la Casa
Consistorial; Aforo aproximado de 60 personas; de Lunes a
Domingo, de 19:00 a 22:00 horas. 

CASTRILLO DE DUERO

• Plaza de la Constitución.

• Aula de Cultura.

CASTRILLO TEJERIEGO

• Salón Reuniones, C/ Jardines núm. 10. Todos los días y horas.

CASTRODEZA

• Centro Cultural. Horario: de 20:00 a 22:00 horas; Días: los
Sábados y Domingos.

CIGALES

• Salón de Actos de la Casa de Cultura “Vacceos”, en C/ del
Campillo Nº. 13. Aforo: 100 personas. Horario: Días Laborables: has-
ta las 22:00 horas; Domingos y Festivos: hasta las 14:00 horas.

CIGUÑUELA

• Salón de Plenos de la Casa Consistorial; Todos los días, ex-
cepto Sábados y Domingos; Hora: 19:00 horas.

CISTÉRNIGA

• Sala Municipal, sita en la Ronda de Fuente Amarga s/n.; de
Lunes a Viernes: de 20:30 a 24:00 horas. Sábados, Domingos y
Festivos: de 10.00 a 14:00 horas y de 18:00 a 22:00 horas.

• Centro Social, sito en la Ronda de la Iglesia s/n.; de Lunes a
Viernes: de 20:00 a 24:00 horas. Sábados, Domingos y Festivos: de
10:00 a 14:00 horas y de 18:00 a 22:00 horas.

COGECES DE ÍSCAR

• Centro de Convivencia, sito en Plaza Mayor, pudiéndose utili-
zar todos los días de la campaña de 10:00 a 22:00 horas.

COGECES DEL MONTE

• Salón de actos del Ayuntamiento. Días y horas utilizable: todos
los días.

CORCOS

• Salón de Actos de la Casa Consistorial, utilizable todos los dí-
as de 12:00 a 21:00 horas. Aforo aproximado: 50 personas.

CURIEL DE DUERO

• Plaza de la Constitución: sin restricción de días y horas.

• Salón de la Casa Consistorial, sito en la Plaza de la Constitu-
ción 1: Lunes a Viernes de 17:00 a 21:00 horas.
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ENCINAS DE ESGUEVA

• Salón de Plenos del Ayuntamiento, de Lunes a Domingo y de
18:00 a 22:00 horas.

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

• Salón de la Casa Consistorial en la Calle Ramón y Cajal núm.
5, durante todos los días de la campaña hasta las 20:30 horas.

FOMBELLIDA

• Salón de Actos del Ayuntamiento: Plaza Mayor 1. Disponible a
cualquier hora y día de la semana. Aforo: 200 personas.

• Casa de Cultura: Calle Mayor s/n. Disponible a cualquier hora
y día de la semana. Aforo: 250 personas.

FOMPEDRAZA

• Plaza Mayor.

• Bar Social

• Aula de Cultura.

Todos los días de la semana.

FUENSALDAÑA

• Salón de Plenos del Ayuntamiento. Todos los días de la cam-
paña electoral a partir de las 18:00 horas.

GALLEGOS DE HORNIJA

• Salón de Plenos del Ayuntamiento, Martes a las 19:00 horas.

GERIA

• Locales: Salón de la Casa Consistorial situado en la calle
González de la Mata 4.

• Lugares: Plaza Mayor cualquier día de campaña electoral a las
20:00 horas.

ÍSCAR

• Salón de Actos de la Casa Municipal de Cultura, sita en C/ Eras
Nº 34. Capacidad: paras unas 200 personas.

• Salón Azul de la Casa Consistorial. Capacidad: para unas 200
personas.

Horario: pueden disponerse todos los días de la campaña elec-
toral, debiendo solicitarse previamente en el Ayuntamiento indican-
do el día y la hora de utilización.

LAGUNA DE DUERO

• Biblioteca. Aforo: 70 personas. Horario: de Lunes a Sábado, a
partir de las 21:00 horas, Domingos a partir de las 9:00 horas.

• Salón de Plenos, Aforo: 65 personas. Horario: de Lunes a
Sábado a partir de las 20:00 horas. Domingos a partir de las 9:00
horas.

• Salón de Exposiciones (Patio Castellano). Aforo: 30 personas.
Horario: de Lunes a Sábado a partir de las 20:00 horas. Domingos
a partir de las 9:00 horas.

• Salón de Actos. Aforo: 173 personas. Horario: de Lunes a
Sábado a partir de las 20:00 horas. Domingos a partir de las 9:00
horas.

• Casa de las Artes (Salón de Actos): Aforo 80 personas. Horario:
de Lunes a Viernes de 10 a 14 horas y de 16:30 a 21:00 horas.
Sábados de 10:00 a 14:00 horas.

LANGAYO

• Salón de la Casa Consistorial en la C/ Consistorio 16, de Martes
a Sábado a partir de las 21:00 horas.

MARZALES

• Salón Ayuntamiento, todos los horarios.

MATILLA DE LOS CAÑOS

• Salón del Ayuntamiento, sito en planta baja del edificio de la
Casa Consistorial en Plaza Mayor 1.

MEGECES

• Locales: Centro Cultural sito en Plaza Mayor, pudiéndose utili-
zar todos los días de la campaña de 10 de la mañana a 10 de la no-
che.

MOJADOS

• Centro Cívico situado en la Calle Huerta. Horario: Laborables:
de 18:00 a 23:00 horas y Festivos: de 13:00 a 15:00 horas.

MONTEMAYOR DE PILILLA

• Salón de Plenos de la Casa Consistorial, en Plaza Mayor Nº 1. 

• Casa de Cultura en C/ Real de Valladolid Nº 5.

• Cine Arenas en C/ Humildad s/n.

Pueden ser utilizados todos los días de la campaña electoral.

MUCIENTES

• Salón de Actos de la Casa Consistorial, todos los días de la se-
mana hasta las 23:00 horas.

OLMOS DE PEÑAFIEL

• Plaza Mayor.

• Bar Social.

LA PARRILLA

• Local: Local Socio-Cultural, sito en las dependencias de la
Casa Consistorial: Capacidad: 250 personas, disponibilidad: Todos
los días y horas previo aviso.

• Lugar: Plaza Mayor de la localidad.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

• Frontón Municipal, C/ Giroteo, 48; Todos los días y horas..

• Auditorio Centro de Cultura, C/ Pinar 1; Todos los días y horas. 

• Plaza de Toros, Plaza de la Hispanidad: Todos los días y horas.

PEÑAFIEL

• Salón de Plenos del Ayuntamiento: Horario libre.

• Centro Social El Mirador: Horario libre.

• Plaza Pública de El Coso: Horario libre.

PESQUERA DE DUERO

• Salón del Ayuntamiento, Plaza Mayor Nº. 1. Utilizable todos los
días, de 11:00 a 22:00 horas.

PIÑA DE ESGUEVA

• Salón de la Casa Consistorial, en la Calle Oscura Nº 1., duran-
te todos los días de la campaña

PIÑEL DE ARRIBA

• Salón de Pleno de la Casa Consistorial, en Calle Real 16.
Utilizable cualquier día y hora.

PIÑEL DE ABAJO

• Salón de Plenos de la Casa Consistorial en Plaza Mayor Nº 1
1º Utilizable cualquier día y hora.

POLLOS

• Salón del Ayuntamiento, situado en la Plaza Mayor Nº 1. Puede
ser utilizado cualquier día de la semana, excepto Miércoles, de 18:00
a 24:00 horas. Aforo aproximado: 80 personas sentadas.

PORTILLO

• Distrito 1º: Salón de Actos de la Casa de la Villa, sito en Plaza
de la Villa Nº 1.

• Distrito 2º: Salón de Plenos del Ayuntamiento, sito en Plaza San
Juan Evangelista Nº 1 y Parque de Plaza de Toros II.

QUINTANILLA DE ONESIMO

• Salón de Actos, situado en Plaza Mayor 1. Horario: días labo-
rables, a partir de las 19:00 horas.

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

• Salón de debajo de la actual Casa Consistorial, los Lunes y los
Martes de 11:00 a 13:00 horas.

RÁBANO

• Casa de Cultura del municipio.

RENEDO

• Centro Cívico sito en la Calle Arenal, en horario de 18:00 a
22:00 horas, todos los días de la semana excepto domingos.
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ROTURAS

• Tele-Club, de la C/ Constitución Nº 2. Utilizable cualquier día y
hora.

SAN MARTÍN DE VALVENÍ

• Salón de Actos de la Casa Consistorial; Todos los días, de
12:00 a 23:00 horas. Aforo aproximado: 40 personas.

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Localidad de SAN MIGUEL DEL ARROYO: 

• Casa Consistorial, ubicada en Plaza Mayor 1 de San Miguel del
Arroyo; Horario: de Lunes a Sábado de 10:00 a 22:00 horas.

Localidad de SANTIAGO DEL ARROYO:

• Centro Cívico, ubicado en C/ Real de Abajo s/n de Santiago
del Arroyo; Horario: de Lunes a Sábados de 10:00 a 22:00 horas.

SAN ROMÁN DE HORNIJA

• Centro de Cultura sito en C/ La Plaza. Utilización: Todos los dí-
as por la mañana y por las tardes a partir de las 18:30 horas, excep-
to los domingos por la mañana. Aforo: 250 personas.

SAN SALVADOR DE HORNIJA

• Ayuntamiento, Plaza del Castillo s/n. Horario: Sábados a las
18:00 horas.

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA

• Hogar del Jubilado (Calle Real 31)

• Plaza del Mayo

Días utilizables: Todos.

Horario: de 11:00 a 23:00 horas.

SANTOVENIA DE PISUERGA

• Local: Salón de Plenos de la Casa Consistorial. Plaza España
1. Disponibilidad: Todos los días laborales a partir de las 19:30 ho-
ras, previa petición al Ayuntamiento. Aforo: 75 personas.

• Lugar: Plaza España. Disponibilidad: Todos los días y horas,
previa petición al Ayuntamiento. Aforo: 250 personas.

SARDÓN DE DUERO

• Salón de la planta baja del Ayuntamiento

• Salón de la planta baja 1ª del Ayuntamiento

• Días disponibles: Todos; Horario de 10:00 a 23:00 horas.

SIMANCAS

• Sala de Cultura Municipal, ubicada en la Plaza Mayor núm. 1:
de Lunes a Sábado: de 20:00 a 22:00 horas, y los Domingos y
Festivos: de 12:00 a 14:00 horas.

TORDESILLAS

• Salón de Actos del Ayuntamiento, Plaza Mayor núm. 1, con ca-
pacidad para unas 300 personas aproximadamente.

TORRECILLA DE LA TORRE

• Centro Cívico, Calle Iglesia 8; Aforo: 20 personas; Horario: A
partir de las 17:00 horas.

TORRE DE ESGUEVA

• Salón de Actos del Ayuntamiento, Plaza Mayor 1. Disponible a
cualquier hora y día de la semana.

TORRE DE PEÑAFIEL

• Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

TORRESCÁRCELA

• Salón de Pleno.

TRASPINEDO

• Salón de Plenos del Ayuntamiento.

• Gimnasio Municipal. 

TRIGUEROS DEL VALLE

• Centro de Día, situado en la C/ Higuera Nº 2. Viernes y
Sábados: 19:30 a 21:30 horas.

TUDELA DE DUERO

TUDELA DE DUERO:

• Salón de Plenos del Ayuntamiento: cualquier día a partir de las
20:00 horas durante la campaña electoral.

• Parque San Roque: cualquier día y a cualquier hora durante la
campaña electoral.

• Casa de la Cruz: cualquier día a partir de las 20:00 horas du-
rante la campaña electoral

• Parque de El Bailadero: cualquier día y a cualquier hora duran-
te la campaña electoral.

• Parque el Santo Cristo: cualquier día y a cualquier hora duran-
te la campaña electoral.

HERRERA DE DUERO:

• Casa Municipal: cualquier día y a cualquier hora durante la
campaña electoral.

VALBUENA DE DUERO

• Salón de Actos del Ayuntamiento, Plaza del Generalísimo 1.
Utilizable todos los días de 10:00 a 22:00 horas.

VALLADOLID

• PABELLÓN POLIDEPORTIVO “HUERTA DEL REY“: Días: 11,
15, 16, 17, 21, 22, 23, 24 y 25 de Mayo, de 18:00 a 22:00 horas.

• PABELLÓN “ RONDILLA “. Días: 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,
23, 24 y 25 de Mayo de 18:00 a 22:00 horas.

• CENTRO CÍVICO DELICIAS: Paseo Juan Carlos I Nº 20: Teatro
Canterac: Capacidad: 442. Días: 11,21 y 24 de Mayo de 19:00 a
21:30 horas; Sala 24, Capacidad: 80. Días: 16 y 23 de Mayo, en ho-
rario de 19:30 a 21:30 horas.

• CENTRO CÍVICO RONDILLA: Calle Alberto Fernández Nº 3:
Salón de Actos: Capacidad: 260 personas,; Días: 11,15,18,21 y 23
de Mayo, en horario de 19:00 a 21:30 horas,; Día: 20 de Mayo, en
horario de 11:00 a 13:45 horas. Sala de Conferencias, Capacidad:
60 personas. Días: 11 y 18 de Mayo, en horario de 19:00 a 21:45 ho-
ras.

• CENTRO CÍVICO “HUERTA DEL REY“, Avenida Vicente Mortes
Nº 35: Salón de Actos: Capacidad: 100 personas; Días: 15,17,21,22
y 24 de Mayo, en horario de 19:00 a 21:30 horas.

• CENTRO CÍVICO “ESGUEVA”: Calle Madre de Dios Nº 20:
Salón de Actos: Capacidad: 120 personas; Día: 11,17 y 24 de Mayo,
en horario de 19:00 a 21:30 horas; día: 19 de Mayo, en horario de
19:00 a 20:00 horas.

• CENTRO CIVICO “ PARQUESOL”, C/ E. Glez. Suárez 69. Salón
de Actos. Capacidad. 140 personas. Día 12 de Mayo, en horario de
18:30 a 21:30 horas; Día 19 de Mayo en horario de 19:30 a 21:30
horas

• CENTRO CÍVICO “PILARICA”: Calle Puente La Reina: Salón de
Actos: Capacidad: 250 personas,; Días: 16 y 23 de Mayo, en hora-
rio de 19:00 a 21:30 horas; Día: 19 de Mayo, en horario de 18:00 a
20:30 horas.

• CENTRO CÍVICO “ZONA SUR”: Plaza Juan de Austria. Salón
de Actos: Capacidad: 275 personas; Días: 19 y 21 de Mayo, en ho-
rario de 19:00 a 21:30 horas. Sala de Conferencias. Capacidad: 100
personas, Días: 18 y 24 de Mayo, en horario de 19:00 a 21:30 ho-
ras.

• CENTRO CÍVICO INTEGRADO “ZONA ESTE”: Plaza Biólogo
José Antonio Valverde 1. Salón de Actos: Capacidad: 260 personas,
Días: 16 y 22 de Mayo, en horario de 19:00 a 21:30 horas; Sala de
Conferencias: Capacidad: 70 personas, Días: 21 y 24 de Mayo, en
horario de 19:00 a 21:30 horas.

• CENTRO CÍVICO LA VICTORIA, C/ SAN SEBASTIÁN 3. Local
Centro Personas Mayores. Capacidad: 200 personas. Días 12 y 19
de Mayo, en horario de 19:00 a 20:30 horas.

• CENTRO CÍVICO CAMPILLO, C/ Hostieros 1. Sala de Usos
Múltiples. Capacidad: 100 personas. Día 18 de Mayo, en horario de
20:00 a 21:45 horas. Día 24 de Mayo, en horario de 19:00 a 21:45
horas.

• CENTRO CÍVICO BAILARÍN VICENTE ESCUDERO, TRAVESÍA
DE VERBENA 1. Salón de Actos. Capacidad: 354 personas: Días:
11,15,16,18,21 y 23 de Mayo, en horario de 19:00 a 21:30 horas.
Sala de Conferencias. Capacidad: 60 personas. Días: 12 y 19 de
Mayo, en horario de 18:00 a 20:00 horas. Día: 22 de Mayo, en ho-
rario de 19:00 a 21:30 horas.

VEGA DE VALDETRONCO

• Salón de plenos del Ayuntamiento, Sábados: 19:00 horas.
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VELILLA

• Centro Multiusos, sito en Calle Villanubla s/n, edificio Antiguas
Escuelas.

VELLIZA

• Locales públicos para la celebración de actos de campaña
electoral: Local Antiguas Escuelas, en C/ Enésimo Redondo 1, cual-
quier día y hora.

• Lugares públicos para la celebración de actos de campaña
electoral: Plaza Mayor cualquier día y hora.

VIANA DE CEGA

• Salón de la Casa de Cultura, sito en Plaza Mayor 4. Aforo: 200
personas. Horario: de Lunes a Domingo de 20:00 a 22:00 horas.

VILORIA

• Salón de Pleno del Ayuntamiento.

VILLABÁÑEZ

• Salón de Actos del Ayuntamiento, en C/ Hilario Vidarte, previa
solicitud desde el día 11 hasta el 25 de mayo ambos incluidos, en
horario de 15:00 a 22:00 horas.

VILLACO

• Escuela, C/ Las Damas. Todos los días y horas.

VILLAFUERTE

• Salón del Ayuntamiento.- Plaza La Torre, Todos los días y horas.

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

• Local Planta Baja Ayuntamiento.

VILLANUBLA

• Salón de Plenos de la Casa Consistorial, sito en Plaza Mayor
1;Aforo: de unas 150 personas, estando disponible cualquier día y
hora.

• Centro Social, sito en Calle Mayor 12, Aforo: 150 personas.

VILLARMENTERO DE ESGUEVA

• Sala situada en la Planta Baja de la Casa Consistorial; Días y
horas utilizable: Lunes, Miércoles y Viernes de 16:00 a 20:00 horas.

VILLASEXMIR

• Salón de actos, sábados 19,00 horas.

VILLAVAQUERÍN DE CERRATO

• Salón de Actos del Ayuntamiento, Plaza Héroes 1.

• Colegio Público.

• Casa de Cultura en Ctra. Sardón s/n.

Horario: podrán ser utilizados, previa solicitud, desde el día 14
hasta 25 mayo, ambos incluidos, en horario de 15:00 a 22:00 horas.

VILORIA

• Salón de Plenos del Ayuntamiento.

WAMBA

• Salón de Actos del Ayuntamiento, sito en la Plaza Mayor.

ZARATÁN

• Salón de Actos del Centro Cultural Azarbe, sito en la C/ Tras-
iglesia 9. Días: Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes de 17:00 a 22:00
horas.

EMPLAZAMIENTOS DISPONIBLES PARA LA
COLOCACIÓN GRATUITA DE CARTELES, Y EN SU CASO,

PANCARTAS Y BANDEROLAS:

ADALIA

• No dispone de lugares para la colocación gratuita de carteles
de propaganda electoral.

ALCAZARÉN

• Fachadas de los Almacenes Municipales, sitos en Pza. El
Ruedo s/n (Junto a Báscula Municipal) y en C/ Molino s/n. 

ALDEA DE SAN MIGUEL

• Pared del Frontón, sito en Plaza Mayor.

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

• Sitios para colocación de carteles y propaganda y pancartas:
Muros de las Piscinas Municipales y del Polideportivo. En Bande-
rolas: Farolas de Alumbrado Público.

• Emplazamientos para instalar carteles adosados a paneles pro-
pios de la candidatura: Plaza de la Cruz, Plaza de la Iglesia, Plaza
de la Sal.

AMUSQUILLO

• Almacén Junta Agropecuaria Local, C/ Doctor Miguel García
Canal.

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Paneles de madera colocados al efecto por el Ayuntamiento, en
los siguientes lugares:

• Plaza de España.

• Parque de la Flecha.

• Plaza de San Lorenzo

• Plaza de la Constitución.

• Plaza Mayor.

• Plaza Quinto Centenario.

• Plaza del Senado.

• Glorieta de Juan Carlos I -Avda. José Luis Lasa.

• Avda. Valdezarce, en Glorieta de cruce con C/ Camino Viejo

• Glorieta del Cañazo

• Glorieta Los Mozos

• Plaza de C/ Layante en su cruce con C/ Clavel

• Plaza La Florida

• C/ Centenera

Además podrán utilizarse con banderolas todas las farolas del
alumbrado público municipal.

BAHABÓN

• Los Contenedores de Basuras.

BARRUELO DEL VALLE

• Casa Consistorial.

BOCOS DE DUERO

• Fachada de la Casa Consistorial y el Tablón de Anuncios sito
en la C/ Real.

BOECILLO

• Panel destinado al efecto en el Parque Público “El Tejar”, en
Calle Germán Gamazo y Calvo.

• Instalación de báculos en farolas.

CABEZÓN DE PISUERGA

Paneles que se instalarán en:

• Plaza Mayor.-Barrio Viejo

• Avd. José Zorrilla .-Barrio Viejo

• Plaza de la Concordia.-Barrio Viejo

• Camino de Vecilla.- Junto al puente

• Avenida de Palencia esquina con avenida del Comercio.- Barrio
Nuevo

• Avda. del Comercio.- Barrio Nuevo

• Avda. del Deporte.- Barrio Nuevo

CAMPASPERO

• Los señalados en los lugares habilitados al efecto en la Plaza
Mayor.

CAMPORREDONDO

• Paredes de las fachadas exteriores del edificio denominado
Cochera, en C/ Real Nº 58.

CANILLAS DE ESGUEVA

• Panel informativo sito en la Plaza Mayor del municipio.
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CASTRILLO DE DUERO

• Plaza de la Constitución.

• Cabina telefónica.

• Farolas.

CASTRILLO TEJERIEGO

• Vivienda C/ Mayor Nº 17.

CASTRODEZA

• En el Caño, Escuelas y Casa consistorial

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

• Plaza Mayor de Castronuevo de Esgueva, frente al Ayunta-
miento.

CIGALES

• Paneles instalados en la Plaza del Lagunajo.

CIGUÑUELA

• Depósito del agua. 

• Báscula.

CISTÉRNIGA

Para colocación de carteles:

• Plaza Barrioncillo; 

• Calle San Cristóbal c/v Avda. Valladolid; 

• Ronda Fuente Amarga.

• Avda. Real. 

• Calle González Silva. 

• Calle Cañada Real de Soria; 

• Plaza de la Cruz.

• Avda. de Valladolid.

Para colocación de Banderoras: 

Farolas existentes en:

• Ronda Fuente Amarga.

• Avda. Real.

• Calle González Silva.

• Calle Cañada Real de Soria.

COGECES DE ÍSCAR

• Panel informativo sito en la C/ Real de Portillo.

COGECES DEL MONTE

• Pared del Frontón Municipal.

CORCOS

• Fachada edificio antiguas escuelas a C/ La Laguna.

CURIEL DE DUERO

• Muro situado en C/ Abajo, 3.

ENCINAS DE ESGUEVA

• Pared del Antiguo Frontón 

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

• Pared posterior de la Casa Consistorial en la Calle El Molino de
esta localidad.

FOMBELLIDA

• Marquesina, parada autobús ( C/ Carretera s/n ).

FOMPEDRAZA

• Farolas.

• Plaza Mayor

• Bar Social

FUENSALDAÑA

• El Matadero.

• El Lavadero Municipal.

GALLEGOS DE HORNIJA

• Tablón de anuncios del Ayuntamiento

GERIA

• Panel informativo situado en la calle González de la Mata 4

ÍSCAR

• Paneles situados en la Plaza Mayor.

LAGUNA DE DUERO

• Avenida La Libertad (entrada colegio Miguel Hernández). Panel
de chapa de 1,23 x 1,84:

• Avenida Las Salinas. Panel de chapa de 1,38 x 1,81.

• Calle Real (junto al Polideportivo del Cascajo). Panel de chapa
de 1,25 x 1,93

LANGAYO

• En la Plaza Mayor.

MARZALES

• Tablón Plaza Mayor y Fuente.

MATILLA DE LOS CAÑOS

• Poste publicitario metálico sito en jardines de la Plaza Mayor.

MEGECES

• Panel Informativo sito en la Plaza Mayor.

MOJADOS

• No dispone de lugares específicos para tal fin.

MONTEMAYOR DE PILILLA

• Paredes de la fachada exterior del edificio del Matadero
Municipal, en C/ Saliente.

• Panel en Plaza Mayor. 

MUCIENTES

• Mampara de la parada de autobuses de la localidad ( Plaza El
Arco s/n).

OLMOS DE PEÑAFIEL

• Plaza Mayor.

• Farolas

LA PARRILLA

• Plaza Mayor, junto a la fachada del antiguo Ayuntamiento y
Calle La Cilla, junto al depósito del abastecimiento de agua.

LA PEDRAJA DE PORTILLO 

• Paneles colocados en la vía pública a estos efectos.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

• Farolas de la Avenida General Franco y Travesía de Alcazaren,
donde podrá colocarse propaganda del tipo banderolas.

• Tres tableros publicitarios de 2 x 2 metros aproximadamente,
que se situarán en: Calle las Pozas esquina Calle La Era; Paseo de
las Farolas; Plaza de San Juan.

PEÑAFIEL

• En los lugares habilitados para tal fin.

PESQUERA DE DUERO

• Pared del Transformador, sita en el Cruce de la Carretera de
Valbuena de Duero con la Carretera de Valoria la Buena.

PIÑA DE ESGUEVA

• Ermita de San Pedro de esta localidad.

PIÑEL DE ARRIBA

• Panel informativo ubicado en la Plaza Real (junto a la fuente).

PIÑEL DE ABAJO

• Panel informativo ubicado en la Plaza Mayor (junto al
Ayuntamiento).

POLLOS

• Paneles que se hayan colgados en las farolas de alumbrado
público situadas a lo largo de las Calles Avenida de España y Ca-
rretera de Castronuño (Travesía).
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PORTILLO

• Distrito 1º: Muro de las antiguas Escuelas, frente C/ Prolonga-
ción Ronda Excuevas.

• Distrito 2º: Paneles en verjas Pista Polideportiva, sita en C/
Miguel Delibes.

QUINTANILLA DE ONÉSIMO

• Paneles situados en los siguientes puntos: 

- El Cristo.

- Basilón.

- Escuelas.

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

• Fachada de la antigua casa consistorial, situada en la Calle
Consistorio Nº 8.

RÁBANO

• Farolas de alumbrado público, panel junto a la Iglesia y bajos
del Ayuntamiento.

ROTURAS

• Panel informativo ubicado en la Carretera de Pesquera (a la en-
trada del pueblo).

SAN MARTÍN DE VALVENÍ

• Caseta Báscula (sita en Plaza de los Pilones).

SAN MIGUEL DEL ARROYO

LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL ARROYO:

• Paneles ubicados en la Plaza Mayor.

LOCALIDAD DE SANTIAGO DEL ARROYO: 

• Paneles ubicados en el Centro Cívico.

SAN ROMÁN DE HORNIJA

• Paredes de la Muralla en la subida de la Iglesia.

SAN SALVADOR DE HORNIJA

• Tablón situado en la puerta del Ayuntamiento.

• Carretera de Torrelobatón, junto al buzón.

• Parada de autobús.

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA

• En los tableros que a tal efecto se colocarán en la Plaza del
Mayo.

SANTOVENIA DE PISUERGA

Paneles Especiales instalados por el Ayuntamiento, en los si-
guientes lugares:

• 3 en Calle Real.

• 2 en Calle Miguel de Cervantes.

• 1 en Plaza Marqués de San Felices.

SARDÓN DE DUERO

• En los tableros que a tal efecto se instalen en la Plaza Mayor.

SIMANCAS

• Paneles ubicados en la Plaza Mayor.

TORDESILLAS

• Paneles colocados en la zona de la Puerta de la Villa (Avda.
Santa Teresa), Avda. León, Plaza Don Ismael, Avda. Portugal (a la al-
tura del Bar “Ancla“).

• Farolas de la Avda. Valladolid, Avda. Portugal, Plaza Pepe
Zorita (Foraño), Plaza Roma, Plaza de España y Urbanización el Alba
(jardines).

TORRECILLA DE LA TORRE

• Panel Informativo Municipal, sito en Avda. José Antonio s/n.

TORRE DE ESGUEVA

• Pared lateral izquierda de la Casa Consistorial.

TORRE DE PEÑAFIEL

• Farolas de alumbrado público, panel junto a la Iglesia y Bajos
del Ayuntamiento.

TORRESCÁRCELA

• Contenedores de basuras.

TRASPINEDO

• Tapias del cerramiento de polideportivo.

• Trasera del Hogar de Jubilados en C/ Mayor.

• Panel que instale el Ayuntamiento.

TRIGUEROS DEL VALLE

• Frontón de esta localidad situado en la Plaza Mayor

TUDELA DE DUERO

Colación de Carteles: 

• En los mástiles de las farolas de la Avda. Valladolid, en la
Carretera Vieja de Soria, y en la Carretera Aldeamayor.

• En paneles de madera a situar: 

- TUDELA DE DUERO:

• Junto a Polideportivo de San Roque.

• Plaza de San Blas.

• Plaza Alcalde Pablo Arranz.

• Cruce de Carreteras, junto a Ermita del Humilladero.

- HERRERA DE DUERO:

• Plaza de la Iglesia.

VALBUENA DE DUERO

• Pared del Frontón.

VALLADOLID

• 105 tableros de 300 x 1,85 cm. que se colocaran en los siguien-
tes lugares de toda la ciudad: Calle Fuente El Sol; Cristo Rey; Plaza
de San Bartolomé; Puente Mayor; Seminario; Colegio San Juan de
la Cruz; Calle Soto; Avda. de Santander; Plaza Alba de Tormes;
Santa Clara; Plaza Carmen Ferrerio; Instituto Zorrilla; Calle
Chancillería; Plaza Santa Brigida; Plaza San Miguel; Hospital Clinico;
Facultad de Medicina; Plaza de las Batallas; Avda. de los Cerros;
Calle Mieses; Puente del Poniente; Instituto Núñez de Arce; Plaza
del Poniente; Portugalete; Calle Gabriel y Galán; Avda. José Luis
Arrese; Calle Antonio Lorenzo Hurtado; Calle Duque de la Victoria;
Plaza del Colegio de Santa Cruz; Plaza San Juan; Plaza de los
Vadillos; Calle Villabañez; Avda. de Salamanca (Central Eléctrica);
Paseo de Zorrilla; Plaza Circular; Calle Pelícano; Calle Villabañez;
Plaza José Mosquera; Calle Cigüeña; Calle García Morato; Avda.
Segovia (talleres Renfe); San Isidro; Academia Policía Municipal;
Avda. de Segovia; Plaza de Toros; Paseo Arco de Ladrillo; Calle
Embajadores; Paseo de Juan Carlos I; Avda. Medina del Campo;
Avda. de Segovia; Arturo Eiryes; Jardines de la Rubia (Parada del
Autobús); Polígono Argales (C/ Daniel del Olmo González); Paseo
Arco de Ladrillo (Seat); Calle Parque Arturo León; Parquesol
(Instituto de Enseñanza Media); Paseo de Zorrilla, a la altura del nu-
mero 216, a la altura del numero 163, a la altura del numero 348, a
la altura del numero 374, y en la parte posterior del Colegio Público
Alonso Berruguete.

VEGA DE VALDETRONCO

• Báscula municipal.

VELILLA

• Tablón publicitario de anuncios, sito junto al Frontón.

VELLIZA

• Pórtico del Consultorio Médico en Plaza Mayor.

VIANA DE CEGA

• No dispone de emplazamientos para la colocación gratuita de
carteles, pero se autoriza la colocación de los mismos en farolas,
habiendo obligación de retirarlas en cuanto finalice la campaña.

VILORIA

• En los contenedores de basuras.

VILLABÁÑEZ

• Panel de Anuncios del Ayuntamiento en C/ Hilario Vidarte.

VILLACO

• Fachada Ayuntamiento.- Plaza Constitución.
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VILLAFUERTE

• Ayuntamiento.- Plaza La Torre.

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

• Pared de las Piscinas Municipales.

VILLANUBLA

• Las paredes sitas en: Calle Mayor Nº 5, Calle Mayor Nº 37 y
Calle Carretas Nº 1.

• Tablones de Anuncios sitos en: Plaza Mayor; Plaza Acacias;
Calle Cofradía de la Cruz.

VILLARMENTERO DE ESGUEVA

• Depósito de Agua.

VILLASEXMIR

• Tablón de Anuncios, Plaza Mayor.

VILLAVAQUERÍN DE CERRATO

• Panel de Anuncios del Ayuntamiento, en C/ Buenavista 6.

• Fachadas de cabina telefónica municipal y frontón.

WAMBA

• Parada entrada al pueblo, donde paran los autobuses, exclu-
sivamente.

ZARATÁN

• Plaza de las Herrerias, 1.

• Plaza de la Ronda s/n. (Antiguo Matadero).

Aquellos municipios cuyos ayuntamientos no han remitido la pre-
ceptiva comunicación, serán los locales y lugares públicos y empla-
zamientos que se utilizaron en las anteriores elecciones, siempre
que estuvieran disponibles.

A partir de la publicación del presente, en el Boletín Oficial de la
Provincia, y hasta el día siguiente a la proclamación de candidatos los
representantes de las candidaturas pueden solicitar ante esta JUNTA
la autorización de los locales y lugares mencionados, debiendo co-
municar a los responsables de los mismos, con la debida antelación,
los días y horas que les sean adjudicados, a fin de que puedan tener-
los preparados para la celebración del acto que se solicita.

Dado en Valladolid, a dieciséis de abril de 2007.-El Presidente
(ilegible), La Secretaria, (ilegible).

3214/2007
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA

MEDINA DEL CAMPO

Relación de lugares y locales para celebración de actos de propaganda electoral, que han designado los municipios
dependientes de esta Junta Electoral

MUNICIPIO LUGARES Y LOCALES AFORO DÍAS Y HORAS

AGUASAL Salón de actos Casa Consistorial 40 personas Todos los días de 19:00 a 21:00

ALAEJOS Teatro Municipal 400 personas No consta

Plaza Mayor

ALMENARA DE ADAJA Salón de actos del Ayuntamiento 50 personas Todos los días de 19:00 a 22:00

ATAQUINES Salón del Ayuntamiento No consta No consta

BOBADILLA DEL CAMPO Salón del Ayuntamiento 150 personas Todos los días de 12 ,00 a 22,00

BOCIGAS Salón del Ayuntamiento 50 personas Todos los días desde las 22:00

BRAHOJOS DE MEDINA Salón del Ayuntamiento 60 personas Todos los días de 19:00 a 23:00

EL CAMPILLO Salón del Ayuntamiento 150 personas De lunes a domingo de 12,00 a 22,0 

CARPIO DEL CAMPO Centro Cívico 200 personas Todos los días de 19,00 a 23,00

CASTREJÓN DE TRABANCOS Salón del Ayuntamiento No consta No consta

CASTRONUÑO Salón Cultural c/ Real, nº 80 100 personas Todos los días, de 19 a 24 horas

CERVILLEGO DE LA CRUZ Centro Cultural Julio Senador No consta No consta

FRESNO EL VIEJO Salón planta baja del Ayuntamiento No consta Todos los días a partir de las 20,30

FUENTE OLMEDO Salón de actos del Ayuntamiento 50 personas Todos los días de 19,00 a 22,00

FUENTE EL SOL Salón de actos del ayuntamiento No consta No consta

HORNILLOS Salón de actos del Ayuntamiento 150 personas Todos los días de 20,00 a 22,00

LOMOVIEJO Salón cultural 250 personas Todos los días de 21,00 a 23,00

LLANO DE OLMEDO Salón de actos del Ayuntamiento 50 personas Todos los días de 19,00 a 22,00

MATAPOZUELOS Casa de Cultura, Avd. Ramón y Cajal 200 personas Todos los días y horas

MEDINA DEL CAMPO Salón de actos del Centro Cultural No consta Todos los días de 8,00 a 24,00

Integrado, sito c/ Juan de Álamos,

Plaza de toros 7.000 personas

MORALEJA DE LAS PANADERAS Salón del Ayuntamiento No consta Petición previa

MURIEL DE ZAPARDIEL Antiguos lavaderos 150 personas Tardes

NAVA DEL REY Plaza de toros No consta Abiertos a las necesidades de los

Plaza del hermano Antonio partidos.

Salón de actos del Ayuntamiento

Casa de cultura

NUEVAVILLA DE LAS TORRES Centro cultural c/Carpio 100 personas Cualquier día y hora

OLMEDO Edificio Artes Escénicas, San Pedro 349 personas Todos los días y horas, excepto los 

marcados con programación cultural. 

Salón de Plenos el Ayuntamiento 112 personas Todos los días y horas. 



JUNTA ELECTORAL DE ZONA

MEDINA DEL CAMPO

LUGARES DE COLOCACIÓN DE
CARTELES DE PROPAGANDA ELECTORAL:

AGUASAL: Escuelas.

ALAEJOS: Pared exterior del Frontón Municipal y Paredes del
Teatro Municipal.

ALMENARA DE ADAJA: Casa Consistorial.

ATAQUINES: Paneles en la Plaza Mayor.

BOBADILLA DEL CAMPO: Pared del edificio “antiguos lavade-
ros”. Refugio de autobuses.

BOCIGAS: Paredes de la Casa Consistorial.

BRAHOJOS DE MEDINA: Báscula pública.

EL CAMPILLO: Pared del Frontón Municipal.

CARPIO DEL CAMPO: Frontón de pelota.

CASTREJÓN DE TRABANCOS: Frontón municipal.

CASTRONUÑO: Expositor en la Calle Fraguas y fachada depó-
sito del agua en la Carretera de Alaejos, s/n.

CERVILLEGO DE LA CRUZ: Pared del frontón municipal.

FRESNO EL VIEJO: Dos paneles en la plaza de España.

FUENTE OLMEDO: Fachada de la Casa Consistorial.

FUENTE EL SOL: Pared de la antigua clínica.

HORNILLOS: Zona comprendida en la Plaza Mayor.

LOMOVIEJO: Depósito del Agua en Calzada Zamora.

LLANO DE OLMEDO: En la Casa Consistorial.

MATAPOZUELOS: Laterales de la marquesina de la Parada del
Autobús.

MEDINA DEL CAMPO: a) Cuatro carteleras o expositores en la
Pza. Mayor de la Hispanidad; b) dos carteleras o expositores en la
Pza. del Mercado; c) dos carteleras o expositores en la Pza. de

Segovia; d) Una cartelera o expositor en la c/ Zamora. e) otro al fi-
nal de la C/ Ángel Molina y f) otro en el barrio de Santo Tomás.

MORALEJA DE LAS PANADERAS: Panel informativo municipal.

MURIEL DE ZAPARDIEL: El frontón municipal y depósito del
agua.

NAVA DEL REY: Se reserva todo el municipio con excepción:

- Edificios institucionales.

- Edificio de interés publico y artístico.

- Edificio destinado al Culto.

- Edificio destinado al cuidado de la salud.

- Escuelas Públicas.

- Edificios donde se instalarán las mesas electorales.

NUEVA VILLA DE LAS TORRES: Paredes del depósito del agua;
paredes del edificio municipal de la C/ Benjamín Marcos, n° 6.

OLMEDO: En las farolas de las siguientes calles de Municipio:
Avda. Nicolás Rodríguez, Carretera Medina, Avda. 10 de Octubre,
Plaza Mayor, Plaza Santa María, Avda. Lope de Vega y Arco San
Martín.

POZAL DE GALLINAS: Cabina de la parada del autobús y Juego
de pelota.

POZALDEZ: c/ González Íscar. Pza. de Carrasviñas.

PURAS: Edificio de la Casa consistorial.

RAMIRO: Panel informativo en la Plaza Mayor.

RUBÍ DE BRACAMONTE: Frontón Municipal y Paredes de la
Cámara Agraria.

RUEDA: Paneles en Plaza Mayor.

SALVADOR DE ZAPARDIEL: Salón Cultural.

SAN PABLO DE LA MORALEJA: Frontón municipal.

SAN VICENTE DEL PALACIO: Frontón Municipal.

LA SECA: Toda la tapia que rodea la pista municipal de baile.
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MUNICIPIO LUGARES Y LOCALES AFORO DÍAS Y HORAS

POZAL DE GALLINAS Centro Cultural No consta Lunes a viernes, de 20,00 a 22,00

POZALDEZ Centro Cívico municipal 120 personas Todos los días y horas 

PURAS Salón de actos del Ayuntamiento 50 personas Todos los días de 19,00 a 22,00 

RAMIRO Salón del Ayuntamiento No consta Petición previa

RUBI DE BRACAMONTE Salón del Ayuntamiento No consta No consta

RUEDA Casa de Cultura, C/ Real,27 200 personas sentadas Todos los días de 10,00 a 23,00

SALVADOR DE ZAPARDIEL Salón Cultural 400 personas Todos los días de 20,00 a 22,00

SAN PABLO DE LA MORALEJA Centro cultural del ayuntamiento No consta Petición previa

SAN VICENTE DEL PALACIO Pabellón Municipal No consta Petición previa

LA SECA Salón de Sesiones del Ayuntamiento No consta Todos los días de 9,00 a 21,00

SERRADA Salón Centro Cívico, pº del Arte 225 personas Cualquier día y hora

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS Salón Cultural en la casa Consistorial 100 personas Lunes a viernes (excepto martes) de 

20,00 a 21,30 horas

TORRECILLA DE LA ORDEN Salón Cultural No consta No consta

VALDESTILLAS Salón Municipal “El Sobron” 900 personas de pie Mañana y tarde indistintamente, excepto del 

11 al 15 de mayo.

VENTOSA DE LA CUESTA Salón de actos Casa Consistorial 150 personas Todos los días de 19,00 a 22,00

VELASCALVARO Centro Cultural, c/ Villafuertes 250 personas Todos los días de 12,00 a 22,00

VILLAFRANCA DE DUERO Salón del Ayuntamiento 70 personas Todos los días y horas

VILLANUEVA DE DUERO Planta baja Plaza Mayor, 1 250 personas Lunes a viernes de 20,00 a 22,00 horas y 

sábados por la tarde. 

VILLAVERDE DE MEDINA Salón del Ayuntamiento 100 personas Todos los días de 18 a 21 horas

LA ZARZA Antigua escuela sita en Plaza Mayor No consta Martes, sábados y domingos de 17 a 24 horas.

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Medina del Campo a dieciséis de abril de dos
mil siete.-El Presidente de la Junta, Marta Sánchez Prieto.

3193/2007



SERRADA: Paneles móviles en los aledaños de la plaza mayor y
del parque del Encuentro.

SIETEIGLESIAS DE TRABANCOS: El Ayuntamiento no dispone
de ningún lugar para la colocación de carteles de propaganda elec-
toral.

TORRECILLA DE LA ORDEN: Paredes de los silos y las paredes
laterales del frontón municipal.

VALDESTILLAS: No dispone de lugares especiales reservados
para la colocación gratuita de carteles de propaganda electoral.

VENTOSA DE LA CUESTA: Paredes del módulo o depósito regu-
lador del abastecimiento local de aguas y panel informativo en ctra.
de Matapozuelos.

VELASCÁLVARO: Pared del Frontón.

VILLAPRANCA DE DUERO: Edificio del Ayuntamiento (Plaza
Constitución, num. 1); edificio Escuelas Viejas, C/ Calzada Toro, S/N.

VILLANUEVA DE DUERO: No existe ningún lugar oficial para co-
locar dichos carteles.

VILLAVERDE DE MEDINA: Fachada del salón del Ayuntamiento,
en la Plaza de la Concordia, 1 y Panel de anuncios en C/ General
Mola s/n.

LA ZARZA: Paredes del almacén del ayuntamiento sito en la ron-
da del mediodía.

ENTIDADES LOCALES MENORES

FONCASTIN: no consta.

TORRECILLA DEL VALLE: no consta.

NOTA.- Esta Junta Electoral de Zona ha acordado respecto a los
Municipios que no han remitido la relación de lugares de exposición
de carteles de propaganda electoral sean los mismos utilizados que
en anteriores procesos electorales.

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia expido la presente en Medina del Campo, a once de abril
de dos mil siete.-El Secretario, María Begoña Villalibre Berciano.

3053/2007

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

MEDINA DE RIOSECO

LOCALES Y LUGARES PARA ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL

LOCALIDAD LUGAR DE EMPLAZAMIENTO

AGUILAR DE CAMPOS: Salón de Actos del Ayuntamiento. 

BARCIAL DE LA LOMA: Salón Casa Consistorial, Plaza Doctor
Lebrero, todos los días.

BECILLA DE VALDERADUEY: Salón de actos del Ayuntamiento,
Plaza Mayor, nº 1.

BERRUECES: Salón de Plenos del Ayuntamiento sábados y do-
mingos de 11 a 20 horas.

BOLAÑOS DE CAMPOS: Salón de actos y Plaza del ayuntamien-
to, 1.

BUSTILLO DE CHAVES: Salón de actos del Ayuntamiento, lunes
miércoles y viernes de 17 a 20 horas.

CASTROBOL: Teleclub, todos los días hábiles a 21,00. 

CASTROMEMBIBRE: Antiguas Escuelas.

CASTROPONCE DE VALDERADUEY: Salón de actos del ayun-
tamiento: Aforo 90 personas, todos los días y horas.

CEINOS DE CAMPOS: Salón municipal de plenos de la Casa
Consistorial, sito en c/ Real, nº 13. Aforo 150 personas. Todos los
días a las 20’00 horas.

CUENCA DE CAMPOS: Salón de Actos de la Casa Municipal de
Cultura, sita en c/ Domingo Vero, nº 5. Aforo 150 personas. Todos
los días a las 20’00 horas.

FONTIHOYUELO: Casa del sindicato carretera Villalón s/n, do-
mingos a las 13 horas.

GATÓN DE CAMPOS: Teleclub plaza Ruiz Ocaña.

HERRÍN DE CAMPOS: Salón de actos del Ayuntamiento. 

MAYORGA: Casa cultura, todos los días, de 19 a 24 horas.

MEDINA DE RIOSECO: Salón de Actos del Ayuntamiento. Aforo
300 personas. Todos los días de 19 a 21 horas.

MELGAR DE ABAJO: Antiguas escuelas y salón de baile C/ Don
Rodrigo.

MELGAR DE ARRIBA: Salón de Sesiones del Ayuntamiento.
Todos los días a cualquier hora.

MONASTERIO DE VEGA: Salón de cultura C/ Mayor. 

MONTEALEGRE DE CAMPOS: Salón del Ayuntamiento, c/
Nicolás Rodríguez, s/n. Todos los días de la semana, de 19 a 22 ho-
ras.

MORAL DE LA REINA: Salón de Actos de la Casa Consistorial,
en Plaza Mayor, nº 13. Todos los días a las 20 horas aforo 100 per-
sonas.

PALAZUELO DE VEDIJA: Salón de Actos del Ayuntamiento
Lunes miércoles y Viernes de 11 a 14 horas.

QUINTANILLA DEL MOLAR: Salón de Usos Múltiples, sito en
Plaza Mayor, con un aforo aproximado de 50 personas. Todos los
días a partir de las 17 horas.

SAELICES DE MAYORGA: Centro de Convivencia, C/ Lagar.

SAN PEDRO DE LATARCE: Salón de la planta baja del Ayunta-
miento. Todos los días de la semana, desde las 9 hasta las 24 ho-
ras.

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO: Salón de plenos del ayunta-
miento Cualquier día y hora.

SANTERVÁS DE CAMPOS: Salón de Plenos del Ayuntamiento.
Todos los días de la semana a cualquier hora.

TAMARIZ DE CAMPOS: Salón de Actos de la planta baja de la
Casa Consistorial , con aforo para 80 personas. Disponible todos los
días, previa comunicación.

TIEDRA: Salón de Actos de la Casa Consistorial, sita en Plaza
Mayor, nº 1, con un aforo aproximado de 250 personas, que podrá ser
utilizado todos los días de campaña, entre las 17,00 y 23,00 horas.

TORDEHUMOS: Ayuntamiento, planta baja.

URONES DE CASTROPONCE: Teatro corral de Anuncia, sito en
C/ Santa María 17, cualquier día y hora .

VALDENEBRO DE LOS VALLES: Salón de Actos del
Ayuntamiento.

VALDUNQUILLO: Salón de Actos del Ayuntamiento Plaza del
Doctor Barcena número 1.

VEGA DE RUIPONCE: Salón de actos del Ayuntamiento.

VILLABARUZ DE CAMPOS: El Salón de ocio y tiempo libre, sito
en planta baja de la Casa Consistorial, con aforo para unas 80 per-
sonas, disponible los días laborales previa comunicación.

VILLABRÁGIMA: Salón de Actos del Ayuntamiento C/ Nueva del
Palacio nº 5. Aforo 150 personas. A partir de las 17 horas.

VILLACARRALÓN: Escuelas situadas en c/ Iglesia, nº 1,los do-
mingos a las 13 horas.

VILLACID DE CAMPOS: Salón de Actos del Ayuntamiento. Aforo
de 80 personas aproximadamente. Todos los días a todas las horas.

VILLAFRADES DE CAMPOS: Salón Cultural en la Casa
Consistorial y centro de pensionistas.

VILLAFRECHÓS: Salón de Plenos. 

VILLAGARCÍA DE CAMPOS: Local sito en calle General Franco,
nº 21 del Ayuntamiento. Aforo de 50 personas. Utilizable, en princi-
pio, cualquier día y hora, previa comunicación.

VILLALÁN DE CAMPOS: Salón de Plenos del Ayuntamiento.
Sábados y Domingos de 12 a 20 horas.

VILLALBA DE LA LOMA: Salón de antiguas Escuelas en Plaza
mayor s/n . Todos los días a cualquier hora.

VILLALBA DE LOS ALCORES: Salón de Actos del Ayuntamiento
sito en la calle Mayor, nº 4. Todos los días de la semana, de 19 a 21
horas.

VILLALÓN DE CAMPOS: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Todos los días laborales, previa petición con anterioridad.

VILLAMURIEL DE CAMPOS: Centro Cívico. Los días de campa-
ña de 20 a 22 horas.

18 de abril de 2007 11



VILLANUEVA DE LA CONDESA: Salón de actos del Ayunta-
miento, sábados y domingos de 11 a 14 horas.

VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS: Local sito en Plaza Con-
sistorial, nº 1. Aforo de 50 personas. Utilizable, en principio, cual-
quier día y hora, previa comunicación.

VILLARDEFRADES: Salón de Actos ubicado en la calle Portuga-
lete, s/n.

VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS: Centro Cultural Munici-
pal. Aforo de 200 personas aproximadamente. Todos los días y ho-
ras.

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, expido la presente en Medina de Rioseco a trece de abril
de 2007.-La secretaria, (ilegible).

3180/2007

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

MEDINA DE RIOSECO

LUGARES FIJACIÓN CARTELES ELECTORALES

LOCALIDAD LUGAR DE EMPLAZAMIENTO

AGUILAR DE CAMPOS: Panel informativo ubicado en C/ Dere-
cha, exceptuando la Casa Consistorial, quedando totalmente prohi-
bido los muros de la misma.

BARCIAL DE LA LOMA: Panel informativo en Plaza Doctor Le-
brero.

BECILLA DE VALDERADUEY: Fachada de las bodegas, C/
Nueva, s/n.

BENAFARCES: Pared de la Casa Consistorial.

BERRUECES: Báscula.

BOLAÑOS DE CAMPOS: Caseta del Pozo, C/ Pozo, s/n, 

BUSTILLO DE CHAVES: Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
Edificio municipal.

CABEZÓN DE VALDERADUEY: Edificio Municipal del
Ayuntamiento.

CABREROS DEL MONTE: Pared del local del compresor del ai-
re, en Ctra. de Morales de Campos.

CASTROBOL: Pared trasera de la Báscula y Tablón de Anuncios
de la Diputación.

CASTROMEMBIBRE: Fachada del Ayuntamiento.

CASTROMONTE: Fachadas en paredes de Escuelas Valverde
Montes y panel informativo de la Plaza de la Constitución.

CASTROPONCE DE VALDERADUEY: Tablón de anuncios del
Ayuntamiento y tablón de anuncios de la Hermandad.

CEINOS DE CAMPOS: Muro contiguo al edificio de la Casa
Consistorial, sito en la C/ Real, nº 13.

CUENCA DE CAMPOS: Muro sito en Parque Ctra. Comarcal 611,
C/ Ciega, s/n.

FONTIHOYUELO: Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y
Edificio Municipal.

GATÓN DE CAMPOS: Fachada Ayuntamiento.

HERRÍN DE CAMPOS: Las 2 básculas.

MAYORGA: Vallas existentes al lado de la Casa de Cultura, y pa-
redes del transformador en c/ Terrados.

MEDINA DE RIOSECO: Muros de derribos de diferentes calles
de la ciudad, así como en las vallas de obras que se realicen en el
municipio, quedando prohibida la colocación en fachadas de las
iglesias y demás monumentos históricos, y de manera especial en
los postes de la vía pública (C/ Lázaro Alonso).

Destinar 60 banderolas, colocadas en las farolas, 30 al margen
derecho y 30 al margen izquierdo de la Ctra. Nacional 601, Adanero-
Gijón, en la zona de travesía por el casco urbano para dichos fines.

MELGAR DE ABAJO: Salón de Baile, c/ Don Rodrigo, s/n y
Caseta de la parada de autobús, Ctra. Mayorga-Sahagún.

MELGAR DE ARRIBA: Panel informativo ubicado en la Plaza
Mayor, y fachada del Ayuntamiento.

MONASTERIO DE VEGA: Muro de antiguas escuelas.

MONTEALEGRE DE CAMPOS: En el Bar “Mirabel”, calle Nicolás
Rodríguez, s/n.

MORAL DE LA REINA: Transformador de electricidad existente
en Paseo de la Rampa, s/n.

MORALES DE CAMPOS: Pared de las escuelas viejas.

LA MUDARRA: Juego de Pelota, frontal de la Cámara Agraria y
en la cabina de teléfonos.

PALAZUELO DE VEDIJA: Caseta de obras municipales, situada
en C/ Pajares.

POZUELO DE LA ORDEN: Caseta del autobús, situada en C/
Villanueva.

QUINTANILLA DEL MOLAR: Tablón de Anuncios sito en la C/
Lavadero.

ROALES DE CAMPOS: Fachada de la báscula, Avda. del Doctor
Bécares.

SAELICES DE MAYORGA: El Depósito, C/ Iglesia. La Clínica, C/
Mayor. El Muro, C/ Cárcava.

SAN PEDRO DE LATARCE: Fachada del Ayuntamiento, sita en
Plaza Santiago Alba, nº 1.

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO: Panel informativo de la calle en-
trada al municipio.

SANTERVÁS DE CAMPOS: Fachada Ayuntamiento y panel infor-
mativo. en Plaza J. Ponce de León s/n.

TAMARIZ DE CAMPOS: Exteriores de Depósito de Aguas y Muro
Lateral de la Plaza de San Pedro.

TIEDRA: Plaza Mayor, excluyendo fachadas de viviendas y Casa
Consistorial.

TORDEHUMOS: Portales de la Plaza Mayor y Fachada del
Ayuntamiento.

LA UNIÓN DE CAMPOS: Refugio-Espera del autobús, Plaza
Santa María. Frontón municipal, C/ La Cruz.

URONES DE CASTROPONCE: En las Escuelas, C/ Las Eras, s/n.

URUEÑA: Tablón de Anuncios ubicado en Corro San Andrés.

VALDENEBRO DE LOS VALLES: El bar, c/ Castillo.

VALDUNQUILLO: Fachada del Local Plaza Doctor Bárcena, y pa-
rada autobús, Crta La Unión de Campos.

VALVERDE DE CAMPOS: Báscula, fuente y respaldo de escue-
las.

VEGA DE RUIPONCE: Edificio Municipal del Ayuntamiento.

VILLABARUZ DE CAMPOS: Exteriores Depósito de Aguas y Sala
de Espera del autobús.

VILLABRÁGIMA: Tablones de Anuncios Municipales, sitos en C/
Nueva del Palacio, 1 y Ctra. Castromonte (Barrio Nuevo), así como
en una pared lateral municipal sita en calle Nueva del Palacio.
Tablón Oficial de Diputación- Ayuntamiento, a través de los Servicios
Municipales, sito en Plaza del Palacio.

VILLACARRALÓN: Muro parete de fuera de las escuelas, C/
Iglesia, 11. Báscula, C/ Barrio del Norte, s/n.

VILLACID DE CAMPOS: Frontón municipal.

VILLAFRADES DE CAMPOS: Fuente salida hacía Villalón.

VILLAFRECHÓS: Lugares de costumbre, debiendo respetar los
edificios públicos, como paredes del Ayuntamiento y colegio públi-
co, etc, así como los cristales de la parada del autobús.

VILLAGARCÍA DE CAMPOS: Ayuntamiento y tablón expositivo
de la Diputación.

VILLAGÓMEZ LA NUEVA: Edificio Municipal.

VILLALÁN DE CAMPOS: Fachada Cochera Municipal, calle
Arenal esquina calle Cantarranas.

VILLALBA DE LA LOMA: Fachada Ayuntamiento, y Panel infor-
mativo, Plaza J. Ponce de León, s/n.

VILLALBA DE LOS ALCORES: Edificio denominado Teleclub en
calle Escuelas y la Marquesina de la parada del autobús en Paseo
de la Democracia.

VILLALÓN DE CAMPOS: Los paneles colocados al lado de la
Casa de Cultura.
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VILLAMURIEL DE CAMPOS: Fachada Antiguas Escuelas.

VILLANUEVA DE LA CONDESA: Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento y Edificio Municipal.

VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS: Ayuntamiento y tablón ex-
positivo de Diputación.

VILLANUEVA DE SAN MANCIO: Fachada de la caseta de bás-
cula.

VILLARDEFRADES: Plaza Mayor.

VILLAVELLID: Plaza Mayor.

VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS: Frontón Municipal (só-
lo parte exterior).

NOTA.- Esta Junta Electoral de Zona, ha acordado respecto a los
municipios que no han remitido la relación de lugares de exposición
de carteles de propaganda electoral sean los mismos utilizados que
en anteriores procesos electorales. 

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, expido la presente en Medina de Rioseco, a 13 de abril
de dos mil siete.-La Secretaria, (ilegible).

3158/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

“Con esta fecha el Sr. Comisario de Aguas, por delegación del
Sr. Presidente ha dictado la siguiente Resolución:”

Asunto:

Resolución del expediente de concesión de aguas subterráneas,
con destino a riego en el término municipal de Cabezón de

Pisuerga (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

D. Lidio Conde Velicia y Dña. Susana Valentín Mateo con DNI
9.265.816J y 12.741.823F, con domicilio a efectos de notificación C/
Constitución, n° 1, 47260-Cabezón de Pisuerga (Valladolid), solici-
taron con fecha 3 de junio de 2005 de la Confederación Hidrográfica
del Duero una concesión de aguas subterráneas de 3,5 l/s proce-
dentes de la unidad hidrogeológica 02.06, en término municipal de
Cabezón de Pisuerga (Valladolid), con destino a riego de 5,3530 ha.

Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trámite
de competencia de proyectos de conformidad con lo establecido en
el artículo 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

La Oficina de Planificación Hidrológica de este Organismo, con
fecha 10 de noviembre de 2006 manifestó la compatibilidad con el
Plan Hidrológico de Cuenca.

Sometida dicha petición a información pública, mediante la pu-
blicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Vallado-
lid, de fecha 2 de agosto de 2006, así como en el Ayuntamiento de
Cabezón de Pisuerga según certificado del mismo de fecha 27 de
septiembre de 2006, no habiéndose presentado durante este plazo
reclamación alguna.

Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:

Con fecha 27 de septiembre de 2006 se solicita informe a Dire-
cción Técnica manifestando que dado que no interfiere en la infra-
estructura hidráulica del propio canal, sea esta Comisaría de Aguas
la que de su parecer sobre este asunto.

Realizada visita de reconocimiento sobre el terreno por la Guar-
dería Fluvial con fecha 11 de abril de 2006, se comprobó que los
planos del proyecto coinciden sensiblemente con el terreno, siendo
viable la ejecución de las obras.

No se ha realizado acto de reconocimiento por incurrir las cir-
cunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente el
proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la pre-
sente concesión de aguas subterráneas proponiendo el otorgamien-
to de la concesión con el condicionado que se fija.

II. Fundamentos de Derecho

El presente expediente se ha tramitado por el Servicio instructor
competente conforme al procedimiento establecido en los artículos

59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas antes cita-
do y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

Del informe del Servicio instructor se desprende la procedencia
del otorgamiento de la presente concesión, con las características
y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n°176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes,

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de la facul-
tad que le confiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29
de julio, Resuelve:

Otorgar a Don Lidio Conde Velicia y Dña. Susana Valentín Mateo,
la presente concesión de aguas subterráneas, derivadas del acuífe-
ro 02.06 con un volumen máximo anual de 32.118 m3 en el término
municipal de Cabezón de Pisuerga (Valladolid), con destino a riego
de 5,3530 ha de acuerdo con las características y en las condicio-
nes que se indican.

Características del derecho:

Titular, D.N.I.: D. Lidio Conde Velicia y Dña. Susana Valentín
Mateo, con D.N.I. 9.265.816 J, 12.741.82Y respectivamente.

Tipo de uso: Riego agrícola de 5,3530 ha.

Uso: Consuntivo.

Volumen máximo anual: 32.118 m3.

Caudal medio equivalente: 3,2 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02.06.

Plazo por el que se otorga: 75 años.

Características de la Captación:

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos de captación: 1. Procedencia de las aguas:
Unidad hidrogeológica 02.06.

Tipo de captación: Pozo.

Localización de la Captación:

Paraje: “hijosa o Camino de Mucientes”.

Término municipal: Cabezón de Pisuerga.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. del huso: x: 361801.43 y: 4622003.67.

Huso: 30.

Polígono: 5.

Parcela-7.

Volumen máximo anual: 32.118 m3.

Profundidad de la captación: 4 mm.

Diámetro: 2.000 mm.

Potencia de la bomba: 60 C.V.

Sistema de explotación: Aspersión.

Características del Uso:

Número de captaciones: 1

Uso al que se destina el agua: Riego agrícola.

Localización del Uso:

Paraje: “Hijosa o Camino de Mucientes”.

Termino municipal: Cabezón de Pisuerga.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. del huso: x: 366 1801.43 y: 4622003.67.

Polígono: 5.
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Parcela: 7.

Características descriptivas del uso: Agropecuario destino riego
de 5,3530 ha, con identificación registral siendo la finca 7125 del to-
mo 1381, libro 79, folio 21 inscripción 2ª, referencia catastral 47028
A 00500007 00000M.

Volumen máximo anual: 32.118 m3.

Caudal máximo instantáneo: 3,2 l/s.

Condiciones con las que puede otorgarse
la concesión solicitada

1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibilidad
del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embalses
establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régimen al
que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los aprovecha-
mientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de explota-
ción conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos subterrá-
neos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limitar el
uso del dominio público hidráulico para garantizar su explotación ra-
cional. Cuando por ello se ocasione una modificación de caudales que
genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de otros, los ti-
tulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna indemnización,
correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto de acuerdo en-
tre las partes, la determinación de su cuantía. (art. 55.2 del T.R.L.A.).

3 El titular de la concesión está obligado a instalar en el plazo de
tres meses desde la notificación de esta resolución y a mantener a
su costa los correspondientes sistemas de medición que garanticen
información precisa sobre los caudales y volúmenes de agua en
efecto consumidos o utilizados y, en su caso, retornados. (art. 55.4
del T.R.L.A.).

4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplo-
tación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad, ur-
gencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales, el
Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, oí-
do el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indicados
en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros distin-
tos, con la excepción establecida en relación al contrato de cesión
de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de agua
que impliquen un servicio público o la constitución de gravámenes
sobre los mismos requerirá autorización administrativa previa. (art.
63 del T.R.L.A.).

7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por tér-
mino del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

8. Toda modificación de las características de la concesión re-
querirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna de
las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo, el
derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años consecu-
tivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose la
caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

11. La presente concesión se otorga por un plazo de setenta y
cinco (75) años, a contar a partir de la fecha de la resolución de con-
cesión. No obstante, el inicio de la explotación total o parcial del
aprovechamiento se condiciona a la aprobación del acta de recono-
cimiento final de las obras correspondientes. El concesionario de-
berá comunicar al Organismo de Cuenca el inicio y la terminación
de las obras para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta
en la que consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del
condicionado.

12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto
durante su construcción como la que ha de efectuarse durante la
explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del
Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas
que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo a las
disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalaciones
que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder
llevar a cabo la vigilancia e inspección.

13. El concesionario viene obligado a tener las obras e instala-
ciones en adecuado estado de conservación, evitando toda clase
de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprovecha-
miento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesionario
responde por los daños causados por él mismo o por otros que ac-
túen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las instalacio-
nes.

Queda prohibido el vertido de escombros y otros materiales a
cauces públicos, riberas o márgenes, siendo responsable el conce-
sionario de cuantos daños se produzcan por este motivo al dominio
público, a terceros o a otros aprovechamientos. El concesionario
queda obligado a llevar a cabo los trabajos que la Administración le
ordene para la retirada de dichos materiales y la reparación de los
daños ocasionados.

14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la con-
cesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

15. La Administración no responde del caudal que se concede,
sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución. La dis-
ponibilidad del caudal concedido dependerá de los circulantes por
el cauce en cada momento, después de atender al caudal de reser-
va y ecológico y los destinados a aprovechamientos preferentes.

16. Esta concesión queda sujeta al pago de cualesquiera de los
cánones establecidos o que puedan establecerse por el Ministerio
de Medio Ambiente o la Confederación Hidrográfica del Duero.
También queda sujeta a las tasas dispuestas por los Decretos de fe-
brero de 1960, publicados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de
febrero del mismo año, que le sean de aplicación, así como a las di-
manantes de la Ley de Aguas y del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la cons-
trucción como en la explotación del aprovechamiento, las disposi-
ciones vigentes o que se dicten relativas a Pesca, Industria o Medio
Ambiente, así como a la obtención de cualquier tipo de autorización
o licencia que exija su actividad o instalaciones, cuyas competen-
cias correspondan a los restantes Organismos de la Administración
Central, Autonómica o Local.

18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejando
a salvo los derechos de propiedad.

19. Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio públi-
co hidráulico necesarios para las obras: En cuanto a las servidum-
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Condiciones Específicas

A) Riego

A.1.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada, (artículo 61.4 T.R.L.A.).

A.2.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecidos en el artículo 67 del T.R.L.A. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

A.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en que
se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse con una
menor dotación o una mejora de la técnica de utilización del recur-
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so, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación de las
condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al conce-
sionario derecho a compensación económica alguna. (art. 65.2 y
65.4 T.R.L.A.)

A4.- Si la superficie de riego de esta concesión fuese dominada
por canales construidos por el Estado, como consecuencia de la
construcción de, la superficie concesional quedará integrada forzo-
samente en dicha zona regable. (artículo 115.2j R.D.P.H.).

B) Captación.

B.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica presen-
tada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se oponga las
presentes condiciones. (art. 115.2.a del R.D.P.H.).

B.2.- Las obras comenzará en el plazo de un (3) meses s partir
de la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar de-
terminadas en el plazo de un (1) año, también a partir de la misma
fecha. (art. 115.2.b del R.D.P.H.)

B.3.- La Administración se reserva el derecho a fijar una fianza,
no superior al 3% del presupuesto de las obras a realizar en domi-
nio público, para responder de los eventuales daños que puedan
causarse al dominio público hidráulico y de la ejecución de las
obras.

C) Aguas Subterráneas.

C.1.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Duero,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de a notificación de la reso-
lución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del artí-
culo-8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.j) del mismo texto.

El Presidente (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005). El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

2934/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

Estudio de Detalle para la Modificación del Volumen
Edificable de la Finca Situada en la Avenida de

Palencia, n° 27, C/V a C/ Linares (UAE 72)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de
marzo de 2007, resolvió aprobar inicialmente el expediente número
4.433/07, relativo al Estudio de Detalle para la Modificación del vo-
lumen edificable de la finca situada en la Avenida de Palencia, n° 27,
c/v a C/ Linares (UAE 72), promovido por D. Roberto Parrado Martín,
en rep. de Constructora La Cistérniga, S.A.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de
Planeamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª
Planta, puerta n° 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Valladolid, 3 abril de 2007.-El Alcalde P.D., El Concejal Delegado
(Dto. n° 5.805 de 15/06/05), José Antonio García de Coca.

3014/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Por Decreto núm. 3660, de fecha 29 de marzo de 2007, se aprue-
ba inicialmente el Proyecto de construcción del aparcamiento sub-
terráneo para residentes en el antiguo “Mercado Central”, entre las
calles Cigüeña y Avda. Juan Carlos, así como el Proyecto de
Urbanización de la superficie exterior afectada por el mismo, resol-
viendo someterlo a información pública por plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante el cual podrá exa-
minarse el Proyecto, de lunes a viernes de 8,30 a 14,30 horas, en el
Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio,
Sección de Gestión Patrimonial, de este Ayuntamiento, así como
formular alegaciones.

Valladolid, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado General de Administración y Recursos, Jesús Enríquez
Tauler.

2989/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Extracto de la convocatoria pública para la concesión
de subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Familiares de

Barrio y a otras Asociaciones de la Ciudad, para la
realización de actividades en 2007

Por la presente convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno
del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid el día 30 de marzo de 2007,
se inicia el procedimiento para la concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva de las subvenciones a Asociaciones de Vecinos
y Familiares de Barrio y a otras Asociaciones de la Ciudad, con la fi-
nalidad de financiar actividades.

Crédito presupuestario asignado al programa 01/463.2/489
de 2007: 146.000 euros.

Cuantía máxima: 80 % del valor total del proyecto. En ningún
caso se concederán subvenciones superiores a 8.400 euros.

Regulación: Convocatoria, Bases tipo de 10 de febrero (BOP: 9
de marzo de 2006).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábi-
les a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia (BOP).

Texto íntegro de la convocatoria, anexos y bases tipo:
www.ava.es y obtención de copias en el Servicio de Información y
Registro del Ayuntamiento, plaza de la Rinconada.

Valladolid, 2 de abril de 2007.-La Concejala Delegada General de
Participación Ciudadana, Mª Luisa Ramírez Carballedo.

3120/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Extracto de la convocatoria pública para la concesión de
subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Familiares de Barrio,

para la realización de fiestas en los barrios en 2007

Por la presente convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno
del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid el día 30 de marzo de 2007,
se inicia el procedimiento para la concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva de las subvenciones a Asociaciones de Vecinos
y Familiares de Barrio con la finalidad de financiar las fiestas en los
barrios.

Crédito presupuestario asignado al programa 01/463.2/489
de 2007: 114.884 euros.

Cuantía máxima: 80 % del valor total del proyecto. En ningún
caso se concederán subvenciones superiores a 5.400 euros.

Regulación: Convocatoria, Bases tipo de 10 de febrero (BOP: 9
de marzo de 2006).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábi-
les a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia (BOP).
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Texto íntegro de la convocatoria, anexos y bases tipo:
www.ava.es y obtención de copias en el Servicio de Información y
Registro del Ayuntamiento, plaza de La Rinconada.

Valladolid, 2 de abril de 2007.-La Concejala Delegada General de
Participación Ciudadana, Mª Luisa Ramírez Carballedo.

3119/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Advertido error en apartado 2.c del anuncio de licitación publi-
cado en el boletín oficial de la provincia de fecha 24 de marzo de
2007, para la contratación de la “Obra de Instalación de Césped sin-
tético en Campos de Fútbol en Parcela 126-B del Plan Parcial
Parquesol y en Parcela Deportiva de la Victoria” Exp. 27/07 se pro-
cede a efectuar la siguiente corrección:

El plazo de ejecución que figura en el anuncio publicado es de 3
meses, cuando en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares figura el plazo de 1,5 meses, luego el error se ha producido en
el anuncio de licitación, por lo que procedemos a su corrección. 

Valladolid, 16 de abril de 2007.-El Presidente-Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

3182/2007

BERCERO

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Bercero en sesión
celebrada el 26 de marzo de 2007, el proyecto denominado “Fin
Casa Consistorial y Urbanización Entorno en Bercero”, incluido los
Planes Provinciales de Cooperación, ejercicio 2007, con un presu-
puesto de 41.000 euros, IVA incluido, y redactado por el Arquitecto
Don Jorge Abin López, se expone al público por plazo de veinte dí-
as hábiles, en las oficinas municipales, al objeto de que los intere-
sados puedan examinarlo y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

Bercero, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, J. Antonio González
González.

2986/2007

CASTRONUÑO

D. Ángel Vegas Hernández ha solicitado licencia ambiental al am-
paro de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un ré-
gimen excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas en
Castilla y León, para explotación de ganado Ovino-Caprino, sita en
la C/ Arrabal N° 13.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005
antes citada, se procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina.

Castronuño, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, Mª Fe Hernán-
dez Alonso.

3033/2007

CASTRONUÑO

D. Pedro Vázquez Ponce ha solicitado licencia ambiental al am-
paro de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un ré-
gimen excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas en
Castilla y León, para explotación de ganado Ovino-Caprino, sita en
la C/ Arrabal N° 13.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005
antes citada, se procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina.

Castronuño, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, Mª Fe Hernán-
dez Alonso.

3035/2007

CASTRONUÑO

D. Luis Gómez Cea ha solicitado licencia ambiental al amparo de
la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen ex-
cepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla
y León, para explotación de ganado ovino, sita en la C/ Arrabal N°
30.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005
antes citada, se procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina.

Castronuño, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, Mª Fe Hernán-
dez Alonso.

3030/2007

CASTRONUÑO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defi-
nitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio del 2007, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ....................................194.000

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ..................................21.400

Capítulo 3º.- Tasas y otros ingresos ..............................127.200

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..........................205.000

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ................................39.800

Total ................................................................................587.400

Operaciones de capital:

Capítulo 6°.- Enajenación de inversiones ................................—

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..........................222.600

Capítulo 8°.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ............................................—

Total ................................................................................222.600

Total Ingresos ..................................................................810.000

GASTOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1°.- Remuneraciones del personal ..................138.100

Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios ....................248.900

Capítulo 3°.- Gastos financieros ......................................15.000

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes..............................54.500

Total ................................................................................456.500

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Inversiones reales ......................................238.500

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ............................85.000

Capítulo 8°.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ......................................30.000

Total ................................................................................353.500

Total Gastos ....................................................................810.000

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Secretaria.- Clase 3ª, grupo A, nivel 26, en agrupación.

Alguacil, Grupo E, nivel 14.

Operario Oficios Varios, grupo E, nivel 14.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
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Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid, en el pla-
zo de dos meses, o potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el Pleno de este Ayuntamiento, computándo-
se los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de publicación
de este edicto, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Castronuño, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, María Fe
Hernández Alonso.

3028/2007

CEINOS DE CAMPOS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebra-
da el día 27 de marzo de 2007 el Proyecto de la obra de “Instalación
eléctrica para alumbrado público” de Ceinos de Campos, redacta-
do por los Ingenieros Técnicos J. Aparicio Mínguez y L. García
Gómez, cuya 1ª fase está incluida en el Plan Provincial de
Cooperación 2007 de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid,
se expone al público por el plazo de veinte días hábiles, a efectos
de su examen y posibles reclamaciones.

Ceinos de Campos, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde-Presidente,
Celiano Vielba Fernández.

3027/2007

LA PARRILLA

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2007 La Propuesta de Modificación
Puntual las Normas Urbanísticas Municipales del municipio de La
Parrilla a instancia de parte de D. Marcos Aguado del Olmo, se expo-
nen al público en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina,
con el expediente instruido al efecto, por plazo de un mes durante el
cual cualquier persona interesada podrá consultarlo, examinarlo, y pre-
sentar las observaciones y alegaciones que estime pertinente.

Al propio tiempo, se hace pública la suspensión del otorgamien-
to de las licencias urbanísticas de construcciones o instalaciones de
nueva planta, ampliación, demolición o cambio de uso de las mis-
mas, hasta la aprobación definitiva del instrumento de planeamien-
to, y como máximo durante dos años, en cuanto en ellas se propo-
ne la modificación del régimen urbanístico vigente.

La Parrilla, 3 de abril de 2007.-La Alcaldesa, María Estrella Sanz
Rojo.

3036/2007

POLLOS

Concurso para la Contratación del Arrendamiento de la
Explotación de las Piscinas Municipales

1.- Entidad adjudicadora:

El Ayuntamiento de Pollos (Valladolid), tramitado en Secretaría
General.

2.- Objeto del contrato:

La contratación del arrendamiento de la explotación de las pis-
cinas municipales durante la temporada de verano del año 2007,
prorrogable con la conformidad de ambas partes.

3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación:

Mediante concurso y con arreglo a los criterios de selección pre-
vistos en el pliego de cláusulas administrativas particulares que ri-
gen la contratación sin que el precio sea determinante de la adjudi-
cación

4.- Presupuesto Base de Licitación o Canon de Explotación:

10 euros mejorable al alza por el licitador.

5.- Garantías:

Provisional 50 euros. Definitiva: 200 euros.

6.- Obtención de Documentación e Información:

En Ayuntamiento de Pollos Plaza Mayor, 1.- 47116 Pollos
(Valladolid) teléfono y fax 983793000 hasta el día de presentación de
plicas.-

7.- Requisitos Específicos del Contratista:

Ser profesional del ramo con experiencia acreditada

8.- Presentación de las Ofertas o de las Solicitudes de Parti-
cipación:

Hasta las 14 horas del día décimo natural desde el siguiente al
de esta publicación acompañando la documentación prevista en el

art. 79 de la ley de contratos en el lugar indicado en el punto 6 El li-
citador estará en todo caso obligado a mantener su oferta hasta su
apertura.

9.- Apertura de Ofertas:

En el lugar señalado en el punto 6 el día siguiente hábil al ultimo
señalado para la presentación de ofertas.

10.- Otras Informaciones:

Por la Alcaldía como órgano de contratación aprobó mediante
resolución numero 23/2007 de fecha 22 de marzo del 2007 el plie-
go de cláusulas administrativas particulares que rigen la contrata-
ción del arrendamiento para la explotación del bar de las piscinas
mediante concurso.

El expediente se expone al público durante ocho días a efectos
de reclamaciones. El modelo de proposición se facilitará gratuita-
mente en el Ayuntamiento.

Pollos, 27 de marzo de 2007.-El Alcalde, Benedicto Alonso
Rodríguez.

2924/2007

POZAL DE GALLINAS

Por Don Sergio Díaz Ramos, en representación de Autoescuela
Díaz Chico se ha solicitado licencia ambiental para la implantación
de un circuito cerrado de prácticas de maniobras automovilísticas
en la parcela 5414 del polígono 6 de esta localidad.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pozal de Gallinas, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Antonio Heras
Sanz.

3083/2007

POZAL DE GALLINAS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de Prevención
Ambiental, artículo 25.21 de la Ley de Urbanismo 5/1999, de 8 de
abril de Castilla y León, y artículo 307 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, se abre información pública por plazo de veinte
días a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio, sobre
el expediente de licencia ambiental y autorización excepcional en
suelo rústico que a continuación se reseña:

Promotor: Windmill Energie S.L.

Objeto: Instalación de la Infraestructura común para la evacua-
ción de 4 MVA generados en las plantas fotovoltaicas de Pozal de
Gallinas.

Localización: Parcelas: 662, 5536, 183, 5042, 697 y 9029 del
Polígono 2 y 5029 del polígono 6 de Pozal de Gallinas.

El referido expediente y la documentación técnica aportada se
encuentran en la Secretaría Municipal, en horario de oficina, a dis-
posición de cualquier persona que desee examinarlos y, en su ca-
so, formular alegaciones.

Pozal de Gallinas, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, Antonio
Heras Sanz.

3037/2007

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 28 de
marzo de 2007, el proyecto técnico de “Urbanización”, redactado
por el arquitecto D. J. Antonio Rodríguez

Sastre, con un presupuesto de 97.600 euros, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayuntamiento en horas de oficina
durante 20 días hábiles, al objeto de que los interesados puedan
examinarlo y presentar reclamaciones, en su caso.

Siete Iglesias de Trabancos, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa,
Ana Isabel González Valencia.

3024/2007
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TORDESILLAS

En relación a la convocatoria de 3 plazas de Agentes de la Po-
licía Local mediante oposición, para el turno libre y concurso-opo-
sición para el turno de movilidad , vacantes en el Ayuntamiento de
Tordesillas y pertenecientes a la Subescala de Servicios especiales,
de la Escala de Administración Especial del Ilmo. Ayuntamiento de
Tordesillas cuyas Bases fueron aprobadas por Resolución de la
Alcaldía nº 662 de fecha 4 de diciembre de 2006 y publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia Nº 289 de fecha 19 de diciembre de
2006, en el BOCYL Nº nº 242 de esa misma fecha y extracto de la
convocatoria en el BOE nº 27 de 31 de enero de 2007, esta Alcaldía
por Resolución nº 166 de fecha 30 de marzo de 2007, ha resuelto:

1°.-Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo para la provisión, por per-
sonal funcionario de carrera, de 3 plazas de Policía Municipal.

2º.- Los aspirantes excluidos disponen de 3 días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la presente lista
en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar, cuando ello sea
posible, los errores o defectos que hayan dado lugar a la exclusión.
En ningún caso podrá subsanarse la falta de pago de derechos de
examen, o su pago fuera de plazo. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la ex-
clusión, o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la re-
alización de las pruebas.

RELACIÓN DE ADMITIDOS EN EL TURNO LIBRE

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

1. ANTOLÍN MATEOS, RAÚL 12411508-H 

2. BARÉS LORENZO, ALBERTO 70884268-Q 

3. BORREGO SANCHO, OSCAR 70246061-J 

4. BURGUEÑO VALDIVIESO, RAFAEL 12396536-L 

5. DOMINGUEZ PASCUAL, JAVIER 11967908-L 

6. ESTEBAN GUZMÁN, LUIS MARIA 12397141-A 

7. FERNÁNDEZ GAMAZO, FERNANDO 12396991-Z 

8. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JUAN JOSÉ 12379884-L 

9. GARCÍA NAVARES, ANGEL LUIS 71131751-L 

10. GIL JÉREZ, ÁLVARO 44910295-N 

11. GONZÁLEZ BLANCO, MARIO 08932045-H 

12. GONZALO DE LA FUENTE, JUAN 71139390-E 

13. HERNANDO DE BENITO, ARANZAZU 71133247-C 

14. JIMÉNEZ FRAILE, JOSÉ 70800958-N 

15. JIMENO CATELLÓ, MARIOLA 06581078-L 

16. MERCHÁN GONZÁLEZ, MOISÉS 71123582-S 

17. MERCHÁN GONZÁLEZ, RUBÉN 71142563-K 

18. LÓPEZ MOLPECERES, DAVID 71133933-Q 

19. MACHO LÁZARO, ANA MARIA 44900297-L 

20. MARTÍN CARRASCAL, DAVID 71133193-N 

21. MARTÍN DEL OLMO, RODRIGO 09339899-J 

22. MÉNDEZ GONZÁLEZ, ROBERTO 09802373-A 

23. NAVARES DE LUCAS, EDUARDO 08031877-R 

24. ORDAX SAEZ, ANTONIO 09346058-P 

25. PARRA SOUTO, GERMÁN 44431125-R 

26. RAMAJO ESTEBAN JERÓNIMO 09335966-J 

27. RAPOSO MANCHA, JORGE ISMAEL 44900369-E 

28. RINCÓN MARTÍN, DANIEL 12399611-N 

29. RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER 44914880-C 

30. RODRÍGUEZ MURCIEGO, JUAN ANTONIO 71141636-Z 

31. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ JAVIER 09302928-A 

32. SAN SEGUNDO BALLESTEROS, SANTIAGO 12412764,D 

33. SANTOS FERNÁNEZ, DANIEL 09802326-W 

34. SANZ HERNÁNDEZ, RUBÉN 44912167-K 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

35. SERRANO SAEZ, RAÚL 06576988-T 

36. VALDERRABANO GUTIÉRREZ, LUIS JAVIER 44903949-Z

EXCLUIDOS

Por presentar la solicitud sin firmar:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JOAQUÍN 44427926-E 

Por no presentar, junto con la solicitud, fotocopia del permiso de
conducir exigido en la base segunda:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

GÓMEZ GARCÍA, ELISA 71443483-D 

ADMITIDOS TURNO DE MOVILIDAD

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

ACINAS ARRIBAS, JESÚS MARIA 13121629-Z 

CRISTINA BARRIOS MUÑOZ 12401816-D 

EXCLUIDOS

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tordesillas, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez Villa-
zán.

2985/2007

TORDESILLAS

Por Decreto de Alcaldía, número 168 de fecha 2 de abril de 2007,
en ejercicio de las competencias conferidas por el art. 21.1.j de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local
(modificada por la Ley 7/1997, de 14 de abril) se ha resuelto:

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Protección del Casco
Histórico de Tordesillas (R.E. nº 168), redactado por Rueda y Vega
Asociados, S.L. en los términos señalados en los informes técnicos;
someter el expediente a información pública por espacio de dos me-
ses mediante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín
Oficial de la Provincia, diario de mayor circulación de la provincia de
Valladolid y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a efectos que
por parte de los interesados se formulen las alegaciones pertinentes.

Tordesillas, 2 de abril de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez Villazán.

3004/2007

TORDESILLAS

D. Armando Augusto Ferrera de Oliveira en nombre y represen-
tación de Campsa Estaciones de Servicio, S.A., ha solicitado de es-
ta Alcaldía licencia para la actividad de Estaciones de Servicio, en
la A62, p.k. 142 Villamarciel de este termino municipal.

En cumplimiento del art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa-
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 15 de febrero de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

3003/2007

VALBUENA DE DUERO

Contratación de las obras de “Instalación Eléctrica para
Alumbrado Público en Valbuena de Duero, Segunda Fase”,

Mediante Procedimiento Abierto por el Sistema de
Concurso y Tramitación Urgente

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valbuena de Duero. C.I.F.: P-
4718000-E.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Instalación Eléctrica para Alumbrado
Publico en Valbuena de Duero, segunda fase.
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b) Lugar de ejecución: Valbuena de Duero.

c) Plazo de ejecución: Se fija en 90 días contados a partir del día
siguiente de la formalización del acta de comprobación del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 93.072,09 euros.

5.  Garantías:

a) Provisional: 1.861,44 euros (2%).

b) Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valbuena de Duero.

h) Localidad: Valbuena de Duero.

c) Teléfono: 983 68 30 38.

d) Fax: 983 68 30 38.

e) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el mismo día de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: en los términos señalados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Presentación de proposiciones:

a)  Fecha límite de presentación: trece días naturales a Contar
desde el día siguiente ala publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, en horario de oficina al público. Si el
último día fuera sábado o inhábil, el plazo finalizará el primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones se dirigirán al
Sr. Alcalde y se titularán: “Proposición para tomar parte en el con-
curso para ejecución de las obras de Instalación Eléctrica para
Alumbrado Publico en Valbuena de Duero, Segunda Fase”, y se pre-
sentarán en un sobre en cuyo interior figuraran otros dos sobres: El
“A” titulado “Referencias” y el “B” titulado “Proposición Económica”

C) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Valbuena de Duero
(Valladolid). C.P. 47359 -Valbuena de Duero (Valladolid).

9. Apertura de las ofertas:

1. Sobre ‘A”: A las 13,00 horas del quinto día natural siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de ofertas. Si fuere sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

2. Sobre “B”: Una vez realizada la apertura del sobre A, siempre
y cuando la Mesa no observare defectos u omisiones subsanables
en la documentación presentada. En otro caso, tendrá lugar en la
Casa Consistorial a las 13,00 horas del décimo día natural siguien-
te al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Si fuere sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: A cargo del contratista.

Valbuena de Duero, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, David
Martín García.

3082/2007

VALBUENA DE DUERO

Contratación de las Obras de “Instalación Eléctrica para
Alumbrado Publico. Segunda Fase”, en la Entidad Local Menor de
San Bernardo, Mediante Procedimiento Abierto por el Sistema de

Concurso y Tramitación Urgente

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valbuena de Duero. C.I.F.: P-
4718000-E.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Instalación Eléctrica para Alumbrado
Publico, Segunda Fase, de San Bernardo.

b) Lugar de ejecución: E.L.M. de San Bernardo (Valbuena de
Duero).

c) Plazo de ejecución: Se fija en 90 días contados a partir del día
siguiente de la formalización del acta de comprobación del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 106.632.59 euros.

5. Garantías:

a) Provisional: 2.132,65 euros (2%).

b) Definitiva: El 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valbuena de Duero.

b) Localidad: Valbuena de Duero.

c) Teléfono: 983 68 30 38.

d) Fax: 983 68 30 38.

e) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el mismo día de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:

a)  Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: en los términos señalados en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

8. Presentación de proposiciones:

a) Fecha limite de presentación: trece días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, en horario de oficina al público. Si el
último día fuera sábado o inhábil, el plazo finalizará el primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones se dirigirán al
Sr. Alcalde y se titularán: “Proposición para tomar parte en el con-
curso para ejecución de las obras de Instalación Eléctrica para
Alumbrado Publico. Segunda Fase, en la Entidad Local Menor de
San Bernardo”, y se presentarán en un sobre en cuyo interior figu-
rarán otros dos sobres: El “A” titulado “Referencias” y el “B” titula-
do “Proposición Económica”.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Valbuena de Duero
(Valladolid). C.P. 47359 -Valbuena de Duero (Valladolid).

9. Apertura de las ofertas:

1. Sobre “A”: A las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de ofertas. Si fuere sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

2. Sobre “B”: Una vez realizada la apertura del sobre A, siempre
y cuando la Mesa no observare defectos u omisiones subsanables
en la documentación presentada. En otro caso, tendrá lugar en la
Casa Consistorial a las 11,00 horas del décimo día natural siguien-
te al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Si fuere sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: A cargo del contratista.

Valbuena de Duero, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, David
Martín García.

3081/2007

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Para dar cumplimiento a lo establecido en los arts.: 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se Hace Saber, a todos los ve-
cinos de este Municipio, que dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el pleno de esta Corporación Municipal a la Sala del
Tribunal de Gobierno del Tribunal de Justicia de Castilla y León el
nombramiento de los vecinos de este Municipio para ocupar el car-
go de Juez de Paz Sustituto del mismo.

Los interesados en este nombramiento deberán presentar en la
Secretaria de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente Edicto en el B.O.P, acompa-
ñada de los siguientes documentos:

1º.- Certificado de nacimiento.

2°.- Informe de Conducta, expedido por la autoridad local de es-
te Municipio, en que deberá constar que no ha cometido acto algu-
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no que le haga desmerecer en el concepto público, y cualquier otro
documento acreditativo de sus méritos o de los títulos que posea.

3°- Certificado de antecedentes penales.

Quién lo solicite será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dichos cargos, y de las cau-
sas de incapacidad o incompatibilidad que impidan desempeñar el
mismo.

Valdenebro de los Valles, 9 de abril de 2007.-El Alcalde, J. Mario
Gutiérrez Vaquero.

3084/2007

VILLABÁÑEZ

Informada por la Comisión Especial de Hacienda la cuenta ge-
neral de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2006, la cual
se encuentra integrada por los estados, cuentas y documentación
complementaria, de conformidad con lo establecido en el artículo
212 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público por plazo de quince días a partir del siguiente a la
inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante
dicho plazo, y ocho días más, los interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones, por escrito, ante el Pleno de
la Corporación.

Villabáñez, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Juan Ávila Repiso.

3021/2007

VILLAFUERTE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 29 de marzo de 2007 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villafuerte, 2 de abril de 2007.-El Alcalde, José Luis de las Moras
de la Fuente.

3032/2007

MANCOMUNIDAD VALLE DEL ESGUEVA

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Por los municipios de Tudela de Duero, Olivares de Duero,
Villabañez, Villavaquerin de Cerrato se ha solicitado la incorporación
a la Mancomunidad Valle Esgueva, para el fin previsto en el artículo
3.1 de los Estatutos “abastecimiento de agua a la población” En
cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de los Estatutos y el ar-
tículo 39.1 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de
Castilla y León, se expone al público durante el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en la
Secretaria de la Mancomunidad, en horas de oficina para la presen-
tación de alegaciones por los vecinos afectados.

Castronuevo de Esgueva, 2 de abril de 2007.-El Presidente,
Lorenzo del Moral de la Fuente.

3110/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 1 0003167/2007

Procedimiento: Declaración de Ausencia 298/2007

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Luis Ángel Mato Moran, Juan Jose Mato Moran

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado, Sin Profesional
Asignado

Contra D/ña. Ministerio Fiscal Fiscal, Jesús Mario Mato Moran

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

D/ña. Victoria Blanca Sanz Bermejo, Secretaria del Primera
Instancia n° 2 de los de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado y con el n° 298/2007-B, se si-
gue a instancia de D/ña. Luis Ángel Mato Moran y Juan José Mato
Moran expediente para la declaración de ausencia de D/ña. Jesús
Mario Mato Moran natural de Valladolid, teniendo su último domici-
lio en Valladolid, calle Sargento Provisional, nº 11-1°, nacido/a el día
28 de junio de 1952, hijo de Dionisio y de Mª Luz, de estado civil sol-
tero, en el momento de la desaparición, quien se ausentó de su úl-
timo domicilio no teniéndose noticias de él desde hace 15 años, ig-
norándose su paradero. Lo que se hace público para que los que
tengan noticias del desaparecido puedan ponerlas en conocimien-
to en el Juzgado.

Dado en Valladolid, a doce de marzo de dos mil siete.-El/La
Secretaria, Victoria Blanca Sanz Bermejo.

2448/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 80/2006

N°. Ident.: 47186 2 0111126/2005

Sección: C

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 80/2006-C, se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

“En Valladolid, a veintisiete de abril de 2006. D. Jose María
Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instrucción número uno, de
Valladolid, habiendo visto y oído en juicio oral y público la presente
causa Juicio Faltas 80/06-C, seguida por una falta de estafa, contra
Jose Miguel Sánchez Peña, habiendo sido parte en la misma el
Ministerio fiscal ejerciendo la acción pública. Fallo: Que debo con-
denar y condeno a Jose Miguel Sánchez Peña, como autor de una
falta del art. 623.4 del Código Penal, a la pena de multa de 45 días,
con cuota diaria de 9 euros, con responsabilidad personal subsidia-
ria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas impaga-
das, y a que indemnice en concepto de responsabilidad civil a la de-
nunciante en 20 euros, y al pago de las costas. La presente
Resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso
de apelación en ambos efectos en este Juzgado, para ante la Iltma.
Audiencia Provincial de Valladolid, en el plazo de cinco días desde
su notificación. Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. E/.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jose
Miguel Sánchez Peña, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a veintiocho de marzo de dos mil siete.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2968/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 465/2006

N°. Ident.: 47186 2 0106348/2006

Seccion: C

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 465/2006-C, se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
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“En Valladolid a 23 de enero de 2007. D. Jose María Crespo de
Pablo, Magistrado-Juez de Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo
visto y oído en juicio oral y público la presente causa Juicio Faltas
465/06-C, seguida por una falta de hurto, contra Idugbe Prince
Kingsley, habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal, ejer-
ciendo la acción pública. Fallo: Que debo condenar y condeno a
Idegbe Prince Kingsley, como autor de una falta del art. 623.1, del
Código Penal, a la pena de multa de dos meses, con cuota diaria de
3 euros, con responsabilidad personal subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas impagadas, acordando la
entrega definitiva del efecto recuperado a Carrfour, y al pago de las
costas. La presente Resolución no es firme y contra la misma cabe
interponer recurso de apelación, en ambos efectos, en este
Juzgado, para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid, en el
plazo de cinco días desde su notificación. Así, por esta mi
Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.E/.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Idugbe
Prince Kingsley, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la pre-
sente en Valladolid a veintiocho de marzo de dos mil siete.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2969/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100968/2006

N° Autos: Demanda 906/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Luis Miguel Fajardo Martín, Fogasa

Cédula de Citación

D./Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 1 de
Valladolid. Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª.
Mohammded Ouzzaaboul contra Luis Miguel Fajardo Martín,
Fogasa, en reclamación por reconocimiento laboral y cantidad re-
gistrado con el n° 906/2006 se ha acordado citar a Luis Miguel
Fajardo Martín, en ignorado paradero, y cuyo último domicilio cono-
cido es C/ Rosario Pereda 25 3ºA Valladolid, a fin de que comparez-
ca el día 3 de septiembre de 2007 a las 11 horas de su mañana, pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca personal-
mente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de parte, ad-
virtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le podrá
tener por confeso. Se requiere a la empresa demanda a fin de que
aporte la documental solicitada en la demanda, cuya copia se encuen-
tra a su disposición en la Secretaria de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Luis Miguel Fajardo Martín, se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Valladolid a veintiséis de marzo de dos mil siete.-
El/La Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

3025/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 457/06

Edicto

Doña. María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
457/06, a instancia de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de
Castilla y León, frente a la Empresa Castellana de Carnes S.A. y
otros, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:

En la demanda de oficio interpuesta, en la que han sido partes,
como demandante, la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de
Castilla y León en Valladolid, y, como demandados e interesados, la
Empresa Castellana de Carnes S.A. y los Trabajadores Don Roberto
Lago Arnanz, Don Juan Carlos Moral Rejón, Doña Marta Moro
Arroyo, Doña Silvia Rodríguez Fernández, Doña Mª. Rosa Rua Cores,
Don Rafael Toribio Bernal, Don Ignacio Trimino Plaza, Doña Lorena
Turrado Diez, Doña María Valdés de Castro, Doña Cristina Alonso
Landaburu, Doña Yolanda Amo Alonso, Don Carlos Benavides
Rabanillo, Doña Tamara Cabrejas Arpa, Don Rafael Carnicero
Breznes, Doña Claudia Fabiana Ceballos Ramírez, Doña Ionela Mirela
Cochinescu, Doña Mª. Ángeles Collantes Matallana, Don Borja
Cuenca Carbajo, Doña María de la Fuente Bazaco, Doña Rosalinda
M. Gallardo Alvarado, Doña Silvia García Santos, María del Pilar
Lobato del Val, Don Alejandro Maroto Polo, Don Alan Martín García,
Doña Beatriz Minuesa Berrera, Doña Iulia Manuela Cochinescu, Doña
Adriana Emilia Pugnar y Doña Ana Mª. Peña Sánchez, sobre utiliza-
ción de contratos concertados bajo la modalidad de duración deter-
minada y temporales en fraude de ley, debo declarar y declaro la con-
currencia de fraude de Ley en la relación concertada entre la empre-
sa Castellana de Carnes S.A. y los trabajadores codemandados.

Notifiquese esta sentencia a las partes y a la Autoridad Laboral,
advirtiéndoles que, contra la misma, cabe recurso de suplicación pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León en Valladolid, debiendo anunciarse dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la presente, bastando para ello la mera
manifestación de la parte o de su abogado o representante, al hacer-
le la notificación de ésta, de su propósito de entablarlo. También po-
drá anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de su
Abogado o representante ante este Juzgado, dentro del plazo indica-
do, debiendo el recurrente designar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, para recu-
rrir deberá consignar como depósito en la C/C N° 4626-0000-65-
0457/06, que este Juzgado tiene abierta en el Banco Español de
Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San Miguel), la
cantidad de 150,25 euros, entregándose el resguardo acreditativo
en la Secretaría de este Juzgado al tiempo de interponer el recurso
(Art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y rubri-
cado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remito en
caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la parte
codemandada Doña Tamara Cabrejas Arpa, Doña María de la Fuente
Bazaco, Doña Silvia Rodríguez fernández y Doña María Valdés de
Castro, cuyo actual paradero se ignora y cuyo último domicilio cono-
cido fue en Valladolid, Avda. de Valladolid 77; Tordesillas (VA), C/
Cuatro 4 y Valladolid, C/ Industrias 5 y C° de la Esperanza 40, res-
pectivamente, apercibiéndoles que cuantas notificaciones hayan de
hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la forma de
Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado, ex-
pido y firmo el presente en Valladolid a veintiocho de marzo de dos
mil siete.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

2964/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200567/2006

Nº Autos: Dem. 563/2006

Nº Ejecución: 54/2007

Materia: Sanciones

Demandado/s: Nova -Moblar Medina, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 54/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose María
Gómez Rioja contra la empresa Nova -Moblar Medina, S.L., sobre
sanciones, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:
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Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D. Jose María
Gómez Rioja contra Nova -Moblar Medina, S.L. -por un importe de
15.908,56 euros de principal más 4.772,57 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c n°
46270000640054 07 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina 6.230
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. Jose Miguel Tabares Gutiérrez
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy
fé.

Magistrado-Juez, (ilegible) Valladolid.

Secretaria Judicial, (ilegible).

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Nova -
Moblar Medina, S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a
veintinueve de marzo de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

3039/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300039/2007

Nº Autos: Demanda 1228/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: La Taberna de Rusty, S.L., Fogasa

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1228/2006 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Sergio Escudero Manzano
contra la empresa La Taberna de Rusty, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado resolución acordando citar a Vd. para el día 6 de junio de
2007 a las 11’00 horas a fin de que comparezca ante este Juzgado
de lo Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de
conciliación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, en la reclamación expresada, advirtién-
dole que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a la Taberna de
Rusty, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 2 de abril de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3010/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301331/2006

Nº Autos: Demanda 1166/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Artemar Gestión y Dirección de Obras, S.L.,
Fogasa

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1166/2006 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Laura Rueda Martínez contra
la empresa Artemar Gestión y Dirección de Obras, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución acordando citar a Vd. para el día 10
de mayo de 2007 a las 10’20 horas, a fin de que comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para ce-
lebrar acto de conciliación y el mismo día, seguidamente, para el jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, en la reclamación expre-
sada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Artemar Gestión
y Dirección de Obras, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid
a 30 de marzo de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3009/2007

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE VALLADOLID

Acuerdo de creación de ficheros de datos de carácter personal de
titularidad pública del Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), establece que “la
creación, modificación o supresión de ficheros de las Administra-
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ciones Públicas deberá efectuarse por medio de una disposición ge-
neral publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial co-
rrespondiente”.

El Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid es una Corporación
de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad para el cumplimiento de sus fines, conforme a lo establecido
en la Ley 2/74, de Colegios Profesionales, de 13 de febrero, modifi-
cada por leyes 74/78, de 26 de diciembre; 7/97, de 14 de febrero y
Real Decreto-Ley 6/00, de 23 de junio y en su Estatuto particular,
inscrito mediante la Orden PAT/1185/2005, de 5 de septiembre. 

Como Corporación de derecho público y en los términos que fi-
guran en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en Sentencias
como las de 20/88 y 87/89, corresponde al Colegio Oficial el ejerci-
cio de todas aquellas funciones de interés público que directamen-
te y en relación con la Profesión por el legislador le sean encomen-
dadas o bien le sean delegadas por la Administración. 

Entre las indicadas funciones corresponden al Colegio de abo-
gados de Valladolid, en el ámbito de su competencia, la ordenación
de la actividad profesional, velando por la ética y dignidad profesio-
nal y el respeto debido a los derechos de los particulares, así como
el ejercicio de la facultad disciplinaria en el orden profesional y co-
legial y la adopción de todas aquellas medidas conducentes a evi-
tar el intrusismo profesional. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 15/99, de 13 de diciembre, la Junta de Gobierno del Ilustre
Colegio de abogados de Valladolid, en sesión celebrada el día 12 de
febrero de 2007 acuerda por unanimidad, la aprobación de la dis-
posición de creación de ficheros de titularidad pública de carácter
personal de la Corporación, en los siguientes términos:

Artículo 1.- Se crean los ficheros de datos de carácter personal
de titularidad pública de la responsabilidad del Ilustre Colegio de
abogados de Valladolid que se relacionan en los Anexos de la pre-
sente disposición y que deberán adecuarse a los términos y condi-
ciones previstos en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/99, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y dis-
posiciones de desarrollo, en particular a las prescripciones estable-
cidas en el Real Decreto 994/99, de 11 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automa-
tizados que contengan datos de carácter personal. 

Artículo 2.- El Colegio de abogados de Valladolid como respon-
sable de los ficheros y tratamientos deberá adoptar las medidas ne-
cesarias para garantizar que los datos de carácter personal existen-
tes en los mismos se usan para las finalidades y funciones de dere-
cho público que tiene encomendadas y reconocidas en la Ley de
Colegios Profesionales 2/74, de 13 de febrero, la Ley Autonómica
8/1997, de 8 de Julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León,
en su Estatuto Propio, y demás normativa de carácter general o sec-
torial que afecte a la profesión, en relación con la Ley Orgánica
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal. 

Artículo 3.- Los profesionales afectados podrán ejercer los de-
rechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación, ante la
Secretaría del Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid, con domi-
cilio en calle Torrecilla, 1, 47003 Valladolid 

Artículo 4.- La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de aboga-
dos de Valladolid tiene la competencia para la creación de aquellos
nuevos ficheros de datos de carácter personal de titularidad públi-
ca que, en su caso, resulten necesarios para el ejercicio de las fina-
lidades y funciones públicas propias del Colegio, de acuerdo con las
Leyes de Colegios Profesionales y la Ley de Protección de Datos.
Asimismo la Junta de Gobierno tiene la competencia para la modi-
ficación o supresión de todos los ficheros de titularidad pública de
responsabilidad del Colegio.

Disposición Final.- Primera.- De la presente disposición se da-
rá traslado a la Agencia Española de Protección de Datos, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal
(LOPD), que dispone que “serán objeto de inscripción en el Registro
General de Protección de Datos los ficheros de los cuales sean ti-
tulares las Administraciones Públicas”. Asimismo, y en el artículo 5
del Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio de 1994, que desarro-
lla determinados aspectos de la Ley Orgánica 5/1992, y que está en
vigor en cuanto no se oponga a la LOPD, se señala que: “todo fi-
chero de datos de carácter personal de titularidad pública será no-
tificado a la Agencia Española de Protección de Datos por el órga-
no competente responsable del fichero para su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado a tra-

vés del modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia, de una
copia de la disposición de creación del fichero”. 

Segunda.- La presente disposición entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid.

ANEXO I

Fichero de Profesionales: Colegiados, acreditados e inscritos

a. Descripción: ficheros que contienen datos de carácter perso-
nal y de actividad de los Profesionales. 

b. Usos y Fines: Registro de colegiados, acreditados e inscritos;
control de títulos, de ejercicio profesional y especialización; acredi-
tación de la habilitación profesional de los colegiados, de los acre-
ditados y de los inscritos; control de incompatibilidades profesiona-
les; registro de cargos corporativos; gestión de cuotas colegiales;
lista de peritos judiciales y extrajudiciales; emisión de Certificacio-
nes y Acreditaciones relacionadas con el ejercicio de potestades ju-
rídico-publicas; envío de comunicaciones, en el ámbito nacional e
internacional, vinculadas con el ejercicio de potestades de derecho
público; turnos y horarios de asistencia en establecimientos sanita-
rios y servicios de interés público; fines científicos históricos y esta-
dísticos; mediación y arbitraje; el ejercicio de cualquier otra potes-
tad estatutaria de derecho público. 

c. Responsable del Fichero: Ilustre Colegio de Abogados de
Valladolid.

d. Colectivo Afectado: Profesionales y, en su caso, sus herede-
ros o beneficiarios, solamente en el caso de que exista obligación
legal de contratar un seguro de responsabilidad Civil. 

e. Procedimiento de Recogida de Datos: Fichas de adscripción,
declaraciones, documentales o telemáticas. 

f. Estructura Básica y Tipos de Datos: 

1. Datos Identificativos: Nombre y apellidos; DNI/NIF, pasaporte
y/o permiso de residencia; Dirección profesional: incluye teléfono,
fax, e-mail y web; dirección particular (previo consentimiento); foto-
grafía. 

2. Datos de características personales: Fecha y lugar de naci-
miento; nacionalidad; sexo. 

3. Datos Académicos y Profesionales: Adscripción al Colegio co-
rrespondiente; fecha de alta y, en su caso, cambios, modificaciones,
comunicaciones de ejercicio profesional en distinto ámbito territorial
al del colegio de adscripción y baja colegial; número de colegiado;
otros números de Identificación, en su caso; fecha de Expedición
del Título y Universidad. (En el caso de titulados extranjeros, ade-
más, documento acreditativo del reconocimiento, homologación o
convalidación del título); colegio/s de adscripción de procedencia,
fecha y causa de alta y baja; autoridad competente del Estado
miembro de la Unión Europea, de origen o de acogida, del profesio-
nal inscrito; circunstancias afectantes a la habilitación profesional, e
incompatibilidades; ámbito territorial de actuación en el ejercicio de
la profesión; lenguas oficiales e idiomas; modalidades de Ejercicio
Profesional y Especializaciones; cargos corporativos ; adscripción a
olas diferentes listas que gestione el Colegio . 

4. Otros Datos: domiciliación bancaria; régimen de Previsión
Social. 

g. Cesiones Previstas: Consejo General de la Abogacía Españo-
la, consejos de Colegios Autonómicos y Colegios Oficiales de la mis-
ma Profesión; consejos y colegios de otras profesiones, cuando sea
para el ejercicio de competencias similares o cuando así se dispon-
ga en una ley; órganos jurisdiccionales; administraciones generales
del Estado, de las Comunidades Autónomas, Local e Instituciones de
carácter público competentes, para el ejercicio de competencias si-
milares o cuando así lo establezca una ley; servicios públicos respon-
sables de la producción de estadísticas oficiales; seguros obligato-
rios de Responsabilidad profesional; cualquier otra que resulte de la
normativa vigente, con rango de ley; entidades bancarias donde ten-
gan domiciliada, en su caso, el pago de la cuota de colegiación; com-
pañía de seguros con la que se contrate la asistencia sanitaria. 

h. Transferencias: Autoridades competentes de los Estados
miembros de la Unión Europea, de origen o de acogida, de los pro-
fesionales inscritos; en su caso, Organismos y Entidades internacio-
nales, con competencia en la materia. 

i. Servicio ante el que se puede ejercitar el Derecho de Acceso:
Secretaría del Colegio de Abogados de Valladolid. 

j. Medidas de Seguridad: Nivel básico. 
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ANEXO II

Fichero relativo a recursos, quejas, denuncias
y sanciones profesionales

a. Descripción: ficheros que contienen datos personales y pro-
fesionales de los colegiados acreditados y de los inscritos en rela-
ción con quejas, denuncias, informaciones reservadas y expedien-
tes disciplinarios, con arreglo a la legislación de Colegios Profesio-
nales y estatutos de cada Profesión. 

b. Usos y Fines: Registro de reclamaciones, quejas y/o denuncias
presentadas frente actuaciones de los profesionales colegiados, de
los acreditados y de los inscritos; control de tramitación y resolución
de quejas y denuncias; control deontológico y disciplinario del ejerci-
cio profesional; gestión y control de tramitación de expedientes; ges-
tión y control de recursos relacionados con la tramitación de expe-
dientes en vía administrativa y jurisdiccional; emisión de Certifica-
ciones; cumplimiento y ejecución de resoluciones y sentencias. 

c. Responsable del Fichero: Ilustre Colegio de Abogados de
Valladolid.

d. Colectivo Afectado: Profesionales colegiados, acreditados o
inscritos, denunciantes e interesados. 

e. Procedimiento de Recogida de Datos: Documental o telemá-
tica procedentes de denuncias o reclamaciones relacionadas con el
procedimiento. 

f. Estructura Básica y Tipos de datos: Datos referentes a diligen-
cias informativas, tramitación de expedientes y cumplimiento y eje-
cución de resoluciones y sentencias; datos Identificativos (Nombre
y Apellidos, D.N.I., pasaporte y/o permiso de residencia o trabajo,
Dirección a efectos de notificaciones); Datos Académicos y
Profesionales (Adscripción Colegial, Número de colegiado, de acre-
ditado o de inscrito, modalidad de ejercicio y especialización, auto-
ridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea,
o de origen o de acogida, de los profesionales acreditados y de los
inscritos); Datos económico-financieros(domiciliación bancaria). 

g. Cesiones previstas: Consejo General de la Abogacía Española,
consejos de Colegios Autonómicos y Colegios Oficiales de la mis-
ma Profesión; órganos jurisdiccionales; administraciones generales
del Estado, de las Comunidades Autónomas, Local e Instituciones
de carácter público competentes, para el ejercicio de competencias
similares o cuando así lo establezca una ley; servicios públicos res-
ponsables de la producción de estadísticas oficiales; cualquier otra
que resulte de la normativa vigente, con rango de ley; comunicacio-
nes necesarias para la tramitación y ejecución de actuaciones; 

h. Transferencias: Autoridades competentes de los Estados
miembros de la Unión Europea, o de origen o de acogida, de los pro-
fesionales acreditados y de los inscritos; Consejo de Colegios de la
Unión Europea, si fuera necesario.

i. Servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso:
Secretaría del Colegio de Abogados de Valladolid. 

j. Medidas de Seguridad: Nivel Medio. 

ANEXO III

Fichero de asistencia jurídica gratuita

a. Descripción: ficheros que contienen datos personales de los
colegiados adscritos al turno de oficio, de los solicitantes de justi-
cia gratuita y de los procuradores asignados.

b. Usos y Fines: Gestión y control de las prestaciones de asis-
tencia jurídica gratuita previstas en la Ley 1/1996, de 10 de enero,
de Asistencia Jurídica Gratuita. 

c. Responsable del fichero: Ilustre Colegio de Abogados de
Valladolid. 

d. Personas afectadas: Solicitantes y beneficiarios de los
Servicios de Asistencia Jurídica Gratuita; Colegiados adscritos a los
Servicios; Procuradores. 

e. Procedimiento de recogida de datos : Formularios de solicitud
o adscripción, documental o telemática; personal propio del
Colegio. 

f. Estructura básica y tipo de datos: 

1. De los colegiados: Número de colegiado, nombre, apellidos y
DNI o Pasaporte; dirección, teléfono, fax y correo electrónico; tur-
nos de adscripción; servicios o prestaciones asignadas y realizadas;
indemnizaciones devengadas y percibidas. 

2. De los solicitantes y beneficiarios: Nombre y apellidos; DNI,
Pasaporte y/o permiso de residencia o trabajo; dirección y demás da-
tos posibles de contacto; datos de la solicitud y de su tramitación; da-
tos identificativos del asunto; abogado y Procurador asignados. 

g. Cesiones previstas: Comisión Provincial de Asistencia Jurídica
Gratuita; Consejo General de la Abogacía; ministerio de Justicia. 

h. Transferencias: No están previstas. 

i. Servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso:
Secretaría del Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid.

j. Medidas de seguridad: Nivel medio.

ANEXO IV

Fichero de dictámenes

a. Descripción: ficheros que contienen datos personales de los
colegiados y de los impugnantes.

b. Usos y Fines: Gestión y control de dictámenes y consultas so-
bre honorarios.

c. Responsable de ficheros: Ilustre Colegio de Abogados de
Valladolid. 

d. Personas afectadas: Colegiados a los que se les ha impugna-
do su minuta de honorarios; Impugnantes. 

e. Procedimiento de recogida de datos: El Órgano Jurisdiccional
del que procede el asunto; los interesados de forma directa; perso-
nal propio del Colegio.

f. Estructura básica y tipos de datos: 

1. Personales: Nombre y apellidos de Impugnante e impugnado;
DNI o Pasaporte; Dirección de contacto, con teléfono, fax y correo
electrónico. 

2. Identificativos: Nº de dictamen; El Órgano Jurisdiccional en
que se está tramitando el asunto; fechas de remisión y resolución;
asunto; ponente encargado de informar a la Junta; resolución; mi-
nuta a recibir por el Colegio por el dictamen

g. Cesiones previstas: Órgano Jurisdiccional competente;
Consejos Generales, en el caso de quejas, denuncias o recursos. 

h. Transferencias: No están previstas. 

i. Servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso:
Secretaría del Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid. 

j. Medidas de seguridad: Nivel básico 

ANEXO V

Fichero de responsabilidad civil profesional 

a. Descripción: ficheros que contienen datos personales de los
colegiados reclamados y las personas reclamantes.

b. Usos y Fines: Registro, seguimiento y tramitación de reclama-
ciones por responsabilidad civil profesional contra colegiados, así
como de las declaraciones de siniestro que efectúen los propios co-
legiados, en los supuestos en los que la ley imponga la contratación
de este tipo de seguros a los colegiados. 

c. Responsable de ficheros: Ilustre Colegio de Abogados de
Valladolid. 

d. Personas afectadas: La persona que efectúa la reclamación,
el colegiado contra quien se reclama.

e. Procedimiento de recogida de datos: Facilitados por los pro-
pios interesados, y por Compañías Aseguradoras y Órganos
Jurisdiccionales, en su caso.

f. Estructura básica y tipos de datos: Datos de carácter identifi-
cativo, personales, administrativos y de localización del colegiado y
de quien formula la queja, así como datos relativos al asunto concre-
to de que se trata, actuaciones, trámites y gestiones realizadas, así
como la resolución y las posibles actuaciones judiciales derivadas. 

g. Cesiones previstas: Certificaciones interesadas por los
Juzgados y Tribunales; Compañías Aseguradoras.

h. Transferencias: No están previstas. 

i. Servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso:
Secretaría del Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid.

j. Medidas de seguridad: Nivel Medio.
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